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Neiva

Frente a las 
unidades 

bomberiles, 
la directora 

expresó 
que vienen 

adelantando 
convenios 
para lograr 

obtener 
vehículos 

en dotación 
para lograr 

prestar el 
servicio en 

óptimas 
condiciones 
en la ciudad 

de Neiva. 

n De acuerdo con las 
autoridades están 
trabajando en todo el 
tema de la dotación de 
este lugar que fortale-
cerá su capacidad de 
prevención y respues-
ta ante emergencias, 
brindando a los Bom-
beros Oficiales un es-
pacio digno, moderno 
y funcional desde el 
cual continuarán con 
su labor en favor de la 
comunidad, se espera 
que el otro año ya este 
en funcionamiento. 

DIARIO DEL HUILA, NEIVA  
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez 

​La Alcaldía de Neiva el pa-
sado mes de agosto entre-
gó oficialmente la nueva 

Subestación Tipo II del Cuerpo 
de Bomberos Oficiales, ubicada 
en el barrio San Miguel Arcán-
gel (entre la Calle 19 y la carre-
ra 52), una infraestructura estra-
tégica que permitirá mejorar los 
tiempos de respuesta y ampliar la 
cobertura en las comunas 5, 7, 8 
y 10 de la ciudad.

Desde entonces han venido li-
derando la puesta en marcha y 
adecuación. No solo se trata de 
contar con la infraestructura fí-
sica, sino también con el perso-
nal y los equipos necesarios para 
su funcionamiento, así lo dio a 
conocer Nancy Trujillo, directo-
ra de la Oficina de Gestión del 
Riesgo de la Alcaldía de Neiva. 

“Hace tres meses fue la entrega 
protocolaria de esta subestación 
que hemos ido avanzando para 
poderla poner en funcionamien-
to, no solamente la infraestructu-
ra física, sino tenemos que tener 
personal, gracias a Dios conta-
mos con personal a la raíz de un 
proceso que se hizo en la admi-
nistración anterior. Ya en estos 
días se realizaron la calificación 
a estas personas y obviamente 
todas, excepto dos que entraron 
posterior, ya entrarían de planta 
como tal a la nómina del mu-
nicipio de Neiva, eso en cuanto 
personal”, indicó la funcionaria.  

Frente a las unidades bomberi-
les, la directora expresó que vie-
nen adelantando convenios para 
lograr obtener vehículos en do-
tación para lograr prestar el ser-
vicio en óptimas condiciones en 
la ciudad de Neiva. 

Subestación de bomberos fue entregada 
pero no está funcionando 

“Ya necesitaríamos el tema de 
dotación, como es carros, con-
tamos con un carro que preci-
samente hace 8 días a través de 
un convenio que venía desde la 
administración anterior, gobier-
no departamental y municipal, 
suscribieron un convenio don-
de hubo un aporte por parte del 
municipio, que exactamente el 
aporte fue 145.853.333 pesos 

que aportó Neiva para el convenio con el depar-
tamento, alrededor de unos 700 y algo valió ese 
carro que nos entregaron hace 8 días, y ya está en 
funcionamiento”, sostuvo Trujillo.

De acuerdo con la funcionaria, la idea es que ese 
carro lo ubiquen en la subestación del oriente y ya 
están en todo el proceso de dotarla como escrito-
rios, aires, etc.

“Estamos apenas en cotizaciones mirando a ver 
qué más requerimos porque es una edificación, no 
te podría dar la cifra porque de aquí a que contra-

temos también puede todo subir, 
de hecho, íbamos a arrancar con 
ese proceso de estructurar estu-
dios previos, pero por anualidad 
no nos da porque gracias a Dios 
tenemos el recurso. Cuando hay 
cambio de año, ya nos toca pasar 
un proceso la alcaldía del Concejo 
para incorporar nuevamente los 
recursos que nos queden en este 
año…”, explicó Nancy Trujillo. 

La obra comenzó con un presupuesto base cercano a los $5.200 millones. 

Desde su inicio, la construcción de la subestación enfrentó varios desafíos.
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Neiva

Es importan-
te recordar 

que desde el 
2023 se venía 

ejecutando 
la infraes-

tructura, la 
obra comen-

zó con un 
presupuesto 
base cercano 
a los $5.200 

millones, 
el cual fue 

ajustado pos-
teriormente 
a $8.263 mi-

llones debido 
a adiciones 
presupues-
tales nece-
sarias para 

garantizar su 
correcta eje-

cución. 

Cuentan con 49 unidades de las cuales tres son los jefes de turno.

Es importante recordar que des-
de el 2023 se venía ejecutando la 
infraestructura, la obra comenzó 
con un presupuesto base cercano 
a los $5.200 millones, el cual fue 
ajustado posteriormente a $8.263 
millones debido a adiciones pre-
supuestales necesarias para garan-
tizar su correcta ejecución. 

Sin embargo, aunque se cuen-
ta con la infraestructura aun no 
está funcionando como tal por-
que las autoridades están traba-
jando en todo lo relacionado con 
la dotación. 

“En este momento los bomberos 
están pasando por allí, pero fun-
cionando como tal no, porque no 
está dotada, espero y aspiro Dios 
mediante que el próximo año ya 
esté funcionando”, sostuvo la di-
rectora de la Oficina de Gestión 
del Riesgo de la Alcaldía de Neiva. 

Dotación a requerir  
Trujillo indicó que actualmen-

te, cuentan con 49 unidades de 
las cuales tres son los jefes de 
turno y el resto son bomberos. 
Cada turno está conformado en-
tre 16 y 17 unidades bomberiles 
para toda la ciudad. 

“Si ponemos en funcionamien-
to esa subestación, necesitaríamos 
más bomberos, pero estamos pen-
dientes de un listado de espera del 
concurso que acabo de mencionar, 
donde aplicaron y están ahí pen-
dientes una serie de personas de 
ingresar a la administración”, en-
fatizó Nancy Trujillo. 

Desde el inicio de esta admi-
nistración se asumió el compro-
miso de hacer un seguimiento 
exhaustivo al proyecto, corri-
giendo los inconvenientes here-
dados del gobierno anterior. Este 
control permitió resolver obser-
vaciones técnicas, ajustar la red 
contra incendios, renegociar pla-
zos y garantizar la correcta do-
tación y conexión a los servicios 
públicos. Gracias a esta vigilan-
cia administrativa, el contratis-
ta cumplió con los términos del 
contrato, permitiendo entregar 
una infraestructura terminada y 
lista para operar.

La subestación cuenta con ca-
pacidad para albergar 40 bom-
beros, estacionar cuatro vehí-
culos tipo camión y dispone 
de una sala de crisis equipada 
para la coordinación inmedia-
ta de emergencias. Aunque aún 
no se ha definido la cifra exac-
ta para completar la dotación, la 
administración confía en que el 
próximo año la subestación esté 
totalmente operativa.

Con esta entrega, la ciudad forta-
lece su capacidad de prevención y 
respuesta ante emergencias, brin-
dando a los Bomberos Oficiales un 
espacio digno, moderno y funcio-
nal desde el cual continuar su la-
bor en favor de la comunidad.

Una vez la subestación entre 
en servicio, se requerirá ampliar 
la planta con nuevos integrantes, 
los cuales ya están en lista de 
espera tras participar en el con-
curso municipal.

Contexto del proyecto 
El 20 de enero del año 2022, 

con la presencia de presidentes 

de Juntas de Acción Comunal, ediles y líderes de 
las Comunas 10, 3, 7 y 8, además de Cruz Roja, 
Defensa Civil, Cuerpo de Bomberos y represen-
tantes del Consorcio Estación 2023, se oficializó 
el contrato de obra pública 3486 de 2022, con el 
cual se brindó información de primera mano a las 
comunidades sobre la construcción de la subesta-
ción tipo II; para el Cuerpo Oficial de Bomberos 
de la ciudad, un proyecto de infraestructura no 
culminado, y heredado de la administración del 
exalcalde Gorky Muñoz Calderón.

La obra que inicialmente superaba los 5 mil mi-
llones de pesos estipulaba la construcción de 1.120 
metros cuadrados de infraestructura, y proyectó en 
su momento brindar más de 200 empleos directos 
e indirectos a lo largo de su ejecución.

El representante del consorcio ‘Estación 2023’, 
en su momento dijo a los neivanos que “las obras 
incluyen un edificio administrativo de tres pisos, 
un bloque de máquinas con cubierta, un tanque 
subterráneo de 300 mts3 de almacenamiento, par-
queaderos y patio de maniobras”.

Desde su inicio, la construcción de la subestación 
enfrentó varios desafíos. El presupuesto original, 
calculado en 5.200 millones de pesos, sufrió modi-

ficaciones que elevaron el costo 
total a cerca de 8.263 millones 
de pesos, incluyendo adiciones 
necesarias para culminar la obra.

Estos ajustes, sumados a pro-
blemas de planificación inicial, 
derivaron en observaciones al 
contratista y replanteamientos 
en la ejecución.  Uno de los fac-
tores que incidió en los retrasos, 
fue la carencia de elementos 
esenciales para el funcionamien-
to de la subestación, lo que ha 
llevado a cuestionamientos so-
bre la efectividad en la gestión 
del proyecto. 

Aunque originalmente se pro-
yectó su entrega para abril del 
año 2024, los tiempos iniciales 
resultaron insuficientes para fi-
nalizar una obra de vital impor-
tancia para la ciudad capital.

Posteriormente, se estableció el 

14 de noviembre del 2024 como 
fecha de culminación, sin em-
bargo, la falta de equipos clave, 
como una bomba de 20 caba-
llos y sensores para la red de 
incendios, llevaron a extender 
el plazo hasta diciembre, fecha 
que tampoco se cumplió.

La obra desde su inicio fue fi-
nanciada con recursos de la so-
bretasa bomberil y parte del po-
lémico empréstito de los 60 mil 
millones de pesos del gobierno 
de Gorky Muñoz Calderón, fue 
una obra que se establecía en el 
plan de gobierno de la admi-
nistración.

Además, estaba contemplado 
dentro de sus metas de producto 
y como un proyecto estratégico 
para las Comunas 10, 5, 7 y 8, 
la construcción de esta subsede 
para el servicio bomberil.

La obra en detalle se desta-
ca que está ubicada en el barrio 
San Miguel Arcángel entre la 
Calle 19 y la Carrera 52, y se en-
marcó como la tercera infraes-
tructura para mejorar el servicio 
bomberil de la ciudad capital; 
además de la sede de bomberos 
de la Comuna 6 y de la central 
sobre la Calle 14 con Carrera 7.  

Aunque la obra de la subes-
tación bomberil de la Comuna 
10 de Neiva, no fue entregada 
por el gobierno en ese momen-
to, que reportó un avance de 
los trabajos del 78% en la in-
fraestructura finalizando el año 
2023, el actual gobierno de Ger-
mán Casagua Bonilla a través de 
la Oficina de Gestión del Riesgo 
y Desastres asumió la continui-
dad de esta.

Además de su importancia 
operativa, la comunidad ha de-
positado grandes expectativas en 
esta obra, dado el impacto positi-
vo que representará en términos 
de tiempo de respuesta y aten-
ción a emergencias. Sin embargo, 
los reiterados aplazamientos han 
minado la confianza en la ges-
tión de la construcción, lo que 
obliga a las autoridades muni-
cipales y contratistas a priorizar 
su finalización y aunque ya la 
obra fue entregada, aun no esta 
en funcionamiento debido a que 
trabajan en la gestión de la dota-
ción, se espera que para el 2026 
el oriente de Neiva ya tenga al 
servicio esta subestación. 

Subestación bomberil de la Comuna 10 de Neiva. 

Nancy Trujillo, directora de la Oficina de 
Gestión del Riesgo de la Alcaldía de Neiva. 
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Investigación
n Aunque ha recibi-
do toda clase de de-
mandas, se salvó de 
la que cuestionaba 
su credencial. Her-
mes Fabián Medina 
Fajardo, perdió su 
último round. 

El fallo 
reafirma la 

impor-
tancia del 

principio de 
inmediatez 
en la tutela 
contra pro-
videncias 
judiciales, 

así como la 
estabili-

dad de las 
decisiones 
electorales. 

DIARIO DEL HUILA, 
INVESTIGACIÓN 
Por: Carlos Andrés Pérez Trujillo 

En una reciente decisión del 
Consejo de Estado resol-
vió una acción de tutela 

que había generado expectativa 
en el ámbito político y jurídico 
del Huila, sobre todo en Neiva: la 
suerte de la credencial del conce-
jal Abel Mendoza Vásquez. 

Hermes Fabián Medina Fajardo, 
demandó su credencial, y busca-
ba a través de la tutela, dejar sin 
efectos la sentencia emitida por 
la Sección Quinta de la misma 
corporación el 20 de febrero de 
este año, mediante la cual se re-
vocó la nulidad de la elección del 
concejal Abel Mendoza en el mu-
nicipio de Neiva. Sin embargo, la 
alta corte declaró improcedente el 
amparo por incumplimiento del 
requisito de inmediatez, cerrando 
así un capítulo que se prolongó 
por más de dos años.

El conflicto por la credencial
La historia comenzó en las 

elecciones territoriales del 29 de 
octubre de 2023, cuando Abel 
Mendoza Vásquez se inscribió 
como candidato al Concejo de 
Neiva por el Partido Alianza So-
cial Independiente (ASI). Obtuvo 
los votos necesarios y asumió la 
curul para el periodo 2024-2027. 

En la misma contienda par-
ticipó Hermes Fabián Medina 
Fajardo, quien no logró el res-
paldo electoral suficiente. Meses 
después, Medina promovió una 
demanda de nulidad electoral 
contra la elección de Mendoza, 
alegando que este había incurri-
do en doble militancia al apoyar 
públicamente a Sergio Andrés 
Trujillo Perdomo, aspirante a la 
Asamblea del Huila por el Parti-
do Liberal Colombiano.

El señalamiento se sustentó en 
un episodio ocurrido el 21 de oc-
tubre de 2023, durante una re-
unión política organizada por 
Amín Losada Perdomo, candi-
dato a la alcaldía de Neiva. En ese 
encuentro, Mendoza habría pro-
nunciado la frase: “¿Dónde están 
los amigos de nuestro próximo 
diputado Sergio Trujillo?”, lo que, 
según el demandante, constituía 
un acto de respaldo político ha-
cia un candidato ajeno al ASI y 
a la coalición “Alma del Huila”, 
integrada por otras colectividades 
que apoyaban a Jhon Alexander 
Trujillo Ninco para la Asamblea.

El recorrido judicial 
El Tribunal Administrativo del 

Huila admitió la demanda el 29 

Concejal “de los billetes” 
mantiene su curul 

de enero de 2024 y, tras valorar las pruebas, entre 
ellas videos aportados por un coadyuvante, declaró 
la nulidad de la elección el 2 de septiembre de 2024. 
Para el tribunal, la conducta de Mendoza configura-
ba doble militancia en la modalidad de apoyo, pues 
debía respaldar al candidato inscrito por su parti-
do y no a uno de otra colectividad. La decisión se 
basó en la presunción de autenticidad de los videos, 
conforme a los artículos 243 del CPACA y 244 del 
Código General del Proceso, y en la jurisprudencia 

Ley 1475 de 2011. Además, sos-
tuvo que no se probó la existencia 
pública del acuerdo de coalición 
“Alma del Huila” ni un compro-
miso de fidelidad partidista.

El 20 de febrero de 2025, la 
Sección Quinta del Consejo de 
Estado revocó el fallo del tribu-
nal y negó la nulidad. Conside-
ró que la expresión utilizada por 
Mendoza no configuraba apo-
yo político, sino una cortesía en 
medio de un diálogo informal. 
La corporación precisó que no 
podía pronunciarse sobre argu-
mentos nuevos en apelación y 
que las pruebas cuestionadas ya 

Abel Mendoza Vásquez, concejal de Neiva por la colectividad ASI. 

Al no cumplir el principio de inmediatez, el Consejo de Estado negó la solicitud. 

que admite que el apoyo puede 
ser instantáneo.

No obstante, Mendoza apeló la 
sentencia. Argumentó que la fra-
se cuestionada no representaba 
un acto de apoyo, sino un saludo 
protocolario, y que la doble mi-
litancia no estaba prevista como 
causal de nulidad en los artículos 
107 de la Constitución ni en la 

Hermes Fabián Medina, 
también participó en la 
contienda electoral. 



La tutela que llegó tarde
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Esta decisión 
habilita 

parcialmente 
la legalidad 
de la doble 
militancia. 

Abel Mendoza Vásquez es recordado por 
un video donde aparece contando billetes 
dentro de un vehículo, junto a armas de 
fuego. Fue un escándalo nacional. Así se 
hizo famoso el cabildante. 
El video, que tuvo miles de reacciones y 
comentarios en redes sociales, muestra al 
concejal de Neiva vistiendo una camiseta 
blanca, pantalón negro y lentes oscuros, 
actuando de manera jocosa y alegre mien-
tras muestra a la persona que lo graba la 
enorme cantidad de dinero en efectivo.
De fondo, se escucha música ranchera 
cuya letra habla sobre evadir la justicia y 
hace apología a la criminalidad. El conce-
jal en su momento aseguró que se trataba 
de una jugada de sus detractores políticos.

En el mundo jurídico, los tiempos importan tanto como los ar-
gumentos. Así lo dejó claro el Consejo de Estado en una recien-
te decisión que negó la tutela interpuesta por Hermes Fabián 
Medina Fajardo, quien buscaba anular la elección del conce-
jal Abel Mendoza. ¿La razón? No cumplió con el principio de 
inmediatez, un requisito esencial para que este mecanismo 
excepcional de protección de derechos fundamentales sea 
procedente.
La historia comenzó el 20 de febrero de 2025, cuando la Sec-
ción Quinta del Consejo de Estado revocó la sentencia que 
había declarado la nulidad de la elección de Abel Mendoza 
Vásquez como concejal. El alto tribunal concluyó que la frase 
pronunciada por Mendoza en una reunión política —“¿dónde 
están los amigos de nuestro próximo diputado Sergio Truji-
llo?”— no constituía apoyo indebido, sino un saludo protocola-
rio. Con ello, cerró el debate sobre la supuesta doble militancia.
Sin embargo, Medina no se dio por vencido. El 9 de septiem-
bre de 2025, más de seis meses después de la notificación del 
fallo, presentó una acción de tutela alegando vulneración de 
sus derechos al debido proceso, igualdad y acceso a la justicia. 
Su argumento: la sentencia desconoció pruebas y precedentes 
sobre la doble militancia. Pero había un problema insalvable: 
el tiempo.
El principio de inmediatez exige que la tutela se interponga 
en un plazo razonable desde que ocurre la vulneración. No 
se trata de un término de caducidad estricto, pero la jurispru-
dencia ha fijado como referencia seis meses contados desde la 
notificación de la providencia cuestionada. ¿Por qué? Porque 
la tutela es un mecanismo urgente, diseñado para proteger de-
rechos fundamentales de manera rápida y eficaz. Si se permite 
que pase demasiado tiempo, se afecta la seguridad jurídica y 
la estabilidad de las decisiones judiciales.
En este caso, la sentencia fue notificada el 26 de febrero de 
2025, y la tutela llegó 6 meses y 13 días después. El Consejo de 
Estado fue categórico: “Si la parte demandante estimaba que 
la providencia vulneró derechos fundamentales, lo propio era 
que presentara la acción tan pronto como fue notificada”. No 
hubo justificación para la demora, ni circunstancias excepcio-
nales que hicieran persistente la vulneración. Por ello, la Sala 
declaró improcedente la tutela.

habían sido decretadas en firme. 
Con ello, la elección de Mendoza 
quedó ratificada.

No se cumplió principio de 
inmediatez 

Inconforme, Medina acudió a 
la acción de tutela el 9 de sep-
tiembre de 2025, alegando vul-
neración de sus derechos al debi-
do proceso, igualdad y acceso a la 
justicia. Sostuvo que la sentencia 
del Consejo de Estado incurrió 
en defecto fáctico al no advertir 
que Trujillo no pertenecía al ASI, 
y en desconocimiento del prece-
dente que admite que el apoyo 
puede ser instantáneo. Incluso 
citó un salvamento de voto den-
tro de la Sección Quinta que res-
paldaba su tesis.

El trámite de la tutela incluyó 
la vinculación de los magistra-
dos que decidieron la nulidad, 
del Consejo Nacional Electoral, 
la Registraduría, el Concejo de 
Neiva y el propio Mendoza. En 
sus intervenciones, la Sección 
Quinta defendió la razonabilidad 
de su fallo y advirtió que la tute-
la se presentó fuera del término 

prudencial. El Consejo Nacional 
Electoral y la Registraduría ale-
garon falta de legitimación en la 
causa por pasiva, mientras que 
Mendoza reiteró que no incurrió 
en doble militancia y que el am-
paro pretendía abrir una tercera 
instancia.

Al resolver, la Sección Cuarta 
del Consejo de Estado recordó 
que la acción de tutela contra 
providencias judiciales es excep-
cional y debe cumplir requisi-
tos generales como la relevancia 
constitucional, el agotamiento de 
recursos y, especialmente, la in-
mediatez. Este último exige que 
la demanda se presente en un 
tiempo razonable desde la noti-
ficación del fallo cuestionado. La 
jurisprudencia ha fijado seis me-
ses como parámetro orientador.

En el caso concreto, la senten-
cia del 20 de febrero de 2025 
fue notificada el 26 del mismo 
mes, mientras que la tutela se 
interpuso el 9 de septiembre, 
es decir, seis meses y trece días 
después. Para la Sala, este lap-
so excede el plazo razonable y 
no se acreditaron circunstancias 
que justificaran la demora. Por 

El concejal de los billetes 

ello, declaró improcedente la acción, rei-
terando que la tutela no puede convertir-
se en una tercera instancia ni desconocer 
la seguridad jurídica.

La decisión también negó las solicitudes 

de desvinculación del Consejo Nacional 
Electoral y la Registraduría, ordenó noti-
ficar a las partes y dispuso remitir el ex-
pediente a la Corte Constitucional en caso 
de no ser impugnado. 

El tutelante, Fabián Medina, exige justicia material. 
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Contexto

Cuenta que 
el camino no 
ha sido fácil, 
emprender 

es difícil, 
sobre todo en 
una industria 
que muchos 

conocen 
solo por 

costumbre, 
pero pocos 

comprenden 
cuál es su 

profundidad. 

n Esta es la historia 
de una familia cafe-
tera del municipio de 
Colombia, donde ha 
pulso se han dado a 
conocer y ya llevan 3 
años emprendiendo. 
Su café ya ha pasado 
la frontera y buscan 
seguir creciendo. 

DIARIO DEL HUILA, CONTEXTO
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez 

Desde la vereda Antillas, 
del municipio de Colom-
bia (Huila), las montañas 

y los amaneceres huelen a café 
recién tostado y a esperanza. Allí, 
Juan Pablo Garcés decidió dar un 
paso más allá del legado familiar 
y transformar su herencia cafete-
ra en un sueño con nombre pro-
pio: ‘Café Amanecer Andino’.

Pese a que su marca solo lleva 
tres años en el mercado, el café 
ha sido parte de su vida desde 
siempre y ya ha logrado posi-
cionarse a nivel nacional e in-
ternacional, no obstante, espe-
ran seguir creciendo y que ‘Café 
Amanecer Andino’ sea probado 
por todo el mundo. 

“Venimos de familias caficul-
toras, esto se hereda, se aprende 
desde el alma. Lo que comenzó 
como una tradición familiar se 
convirtió en un emprendimien-
to que combina historia, innova-
ción y amor por la tierra, trabaja-
mos día a día para ser mejores”, 
indicó Juan Pablo.

Sin embargo, cuenta que el ca-
mino no ha sido fácil, emprender 
es difícil, sobre todo en una in-
dustria que muchos conocen solo 
por costumbre, pero pocos com-
prenden cuál es su profundidad. 

“Hemos hecho todo a pulso, 
paso a paso, sin grandes apoyos, 
solo con esfuerzo y constancia”, 
relató el emprendedor.

Gracias a su determinación le 
ha abierto puertas importantes, 
ha tenido la oportunidad de par-
ticipar en ferias y espacios de em-
prendimiento, donde ‘Café 
Amanecer Andino’ ha 
traspasado fronteras 
y ha logrado posi-
cionarse. Hoy su 
producto llega 
a Canadá, Es-
tados Unidos 
y Chile, ade-
más de estar 
presente en 
restaurantes de 
Neiva como El 
Patio, donde los 
comensales pue-
den degustar su 
sabor auténtico y 
comprarlo directa-
mente.

Café Amanecer Andino, un café doblemente 
colombiano que se cosecha con amor 

De acuerdo con el empren-
dedor, su café se exporta cada 
dos meses entre 30 y 50 kilo-
gramos de café tostado y sus 
ventas mensuales alcanzan al-
rededor de cinco millones de 

pesos, cifra que se duplica gra-
cias a las exportaciones. 
Pero más allá de los números, 

Juan Pablo valora el reconocimien-
to que su marca ha ganado: “Más 
que vender, lo que queremos es que 
nos conozcan, que sepan que desde 
el norte del Huila también produci-

mos café de alta calidad”.
Es importante decir que en su finca culti-

van tres variedades que reflejan el cuidado y 
la experimentación del caficultor moderno: 
Cenicafé, completamente orgánico; Castillo, 
con una fermentación de 120 horas; y Bour-
bon amarillo, su joya más preciada.

“El bourbon amarillo es el que más nos 
distingue. Tiene un sabor apanelado y cho-
colatado, un dulzor natural que lo hace es-
pecial. Pocos productores lo cultivan, por 
eso nos sentimos orgullosos de conservar-
lo”, explicó Juan Pablo. 

El proceso es completamente artesa-

nal y controlado por ellos mis-
mos: tuestan, muelen, empa-
can y distribuyen el café bajo 
su marca, asegurando que cada 
libra conserve su aroma y esen-
cia. El Bourbon Amarillo cuesta 
50.000 pesos, el Castillo 35.000, 
y el Cenicafé 40.000, disponibles 
en grano o molido, según la pre-
ferencia del cliente.

“Todo lo hacemos nosotros 
mismos, con nuestras manos. 
Desde la cosecha hasta el em-
paque”, enfatizó Juan Pablo. Esa 
autonomía ha permitido a ‘Café 
Amanecer Andino’ consolidarse 
como un emprendimiento sóli-
do, con identidad y proyección 
internacional”, precisó el cafetero.

Hoy, quienes deseen probar 
este café nacido en las alturas 
del Huila pueden encontrarlo en 
redes sociales como @CafeAma-
necerAndino o en el restaurante 
El Patio, en Neiva, donde tienen 
una vitrina permanente. Ade-
más, ofrecen domicilio gratuito 
en la ciudad para quienes quieran 
disfrutar desde casa el sabor del 
campo hecho emprendimiento.

Finalmente, entre las montañas, 
el aroma del Amanecer Andino si-
gue creciendo. Es más que un café: 
es una historia de esfuerzo, tradi-
ción y orgullo huilense que de-
muestra que los sueños, al igual 
que los granos de café, florecen 
mejor cuando se cultivan con amor.

Juan Pablo Garcés decidió dar un paso más allá del legado familiar. 

El proceso es completamente artesanal y controlado por ellos mismos. 

Su café se exporta cada dos 
meses entre 30 y 50 kilogramos.
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Informe

Cada ase-
sinato no 

solo deja un 
vacío dolo-

roso, sino 
que envía un 
mensaje de 

intimidación 
que amena-
za el tejido 
social y la 

democracia 
local.

n Dentro de los 
municipios donde 
se han identificado 
los mayores riesgos 
se encuentran Tello, 
Baraya y La Plata y 
algunas veredas que 
limitan con el vecino 
departamento del 
Cauca y Caquetá. Au-
toridades adelantan 
las investigaciones 
para identificar, indi-
vidualizar y capturar 
a los responsables de 
estos graves hechos 
que desde el gobier-
no departamental 
rechazan de manera 
contundente. 

DIARIO DEL HUILA, INFORME
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez 

La violencia no da tregua en 
el Huila, continúa en ascen-
so y deja un preocupante 

balance en lo que va corrido del 
2025. Según información entre-
gada por Juan Carlos Casallas, se-
cretario de Gobierno del depar-
tamento, durante estos meses del 
año ya se han registrado cuatro 
asesinatos de líderes y lideresas 
sociales en distintos municipios 
del territorio huilense, una cifra 
que enciende las alarmas insti-
tucionales. 

“Hemos solicitado a las autori-
dades adelantar las investigacio-
nes para identificar, individuali-
zar y capturar a los responsables 
de estos graves hechos que desde 
el gobierno departamental con-
denamos y rechazamos”, explicó 
el secretario de gobierno.

El funcionario confirmó que el 
más reciente caso ocurrió el pa-
sado fin de semana en zona rural 
del municipio de Campoalegre, 
donde fue asesinado otro líder 
social, situación que nuevamente 
sacude al departamento. Las au-
toridades expresaron su rechazo 
tajante frente a estos hechos que, 
según Casallas, “se suman a los 

Este hecho eleva aún más las alertas institucionales. 

asesinatos de líderes sociales
Huila registra cuatro 

casos documentados de violencia y asesinatos en 
contra de líderes sociales que se vienen presentan-
do este año”.

“El fin de semana pasado tuvimos conocimien-
to del lamentable asesinato de un líder social en 
zona rural del municipio de Campoalegre, hecho 
que lamentamos y condenamos señalamos enér-
gicamente que se suma a los casos documentados 
de violencia, de asesinatos en contra de líderes so-
ciales”, indicó Casallas. 

Si bien los asesinatos generan profundo impacto y 
dolor en las comunidades, la violencia contra los líde-
res no se limita a los homicidios. Las cifras de amena-
zas muestran un panorama aún más amplio de riesgo.

“Este sería el cuarto evento de asesinato en con-

tra de un líder social en lo que va 
corrido del año 2025. De acuerdo 
con la Policía Nacional, existen 
29 denuncias de líderes sociales 
por amenazas en el año 2025. La 
Defensoría del Pueblo por su par-
te ha documentado 41 amenazas 
entre el año 2024 y 2025 en 18 
de los 37 municipios del departa-
mento”, dio a conocer el secretario 
de gobierno del Huila.

Estas cifras revelan que casi la 
mitad del departamento registra 
situaciones de riesgo directo con-
tra personas que ejercen liderazgo 
comunitario, social, ambiental o 
político.

Dentro de los municipios donde 
se han identificado los mayores 
riesgos se encuentran Tello, Ba-
raya y La Plata y algunas veredas 
que limitan con el vecino depar-
tamento del Cauca y Caquetá. 

Frente a este panorama, el go-
bierno departamental ha soli-
citado a la Unidad Nacional de 
Protección (UNP) y a la Policía 
Nacional adoptar todas las me-
didas necesarias para garantizar 
la integridad de los líderes ame-
nazados.

“Hemos solicitado la Unidad 
Nacional de Protección, por su-
puesto, a la Policía Nacional 
adoptar todas las medidas ne-
cesarias para garantizar la inte-

gridad y la vida de los líderes 
sociales en el departamento del 
Huila”, precisó el funcionario.

Primer caso de vehículos 
incinerados

A la preocupación por los ase-
sinatos y amenazas, se suma un 
hecho que podría indicar una es-
calada en la violencia armada en 
la región. El secretario de Gobier-
no confirmó que, de acuerdo con 
reportes preliminares, reciente-
mente se presentó el primer caso 
de vehículos incinerados en el 
Huila en 2025, acción atribuida 
a grupos armados organizados 
residuales.

Este hecho eleva aún más las 
alertas institucionales y se suma 
al conjunto de manifestaciones 
violentas que impactan directa-
mente a las comunidades rurales, 
las economías locales y la movi-
lidad segura por las vías del de-
partamento.

“De acuerdo con el reporte pre-
liminar que tenemos, este sería el 
primer hecho de vehículos inci-
nerados por parte de grupos ar-
mados, organizados, residuales”, 
dijo el secretario. 

Amenaza a procesos 
comunitarios

Los líderes sociales en el Hui-
la cumplen roles fundamentales 
en la defensa del territorio, la 
promoción de los derechos hu-
manos, la construcción de paz, 
la gestión comunitaria y la pro-
tección de recursos naturales. Su 
asesinato no solo representa una 
pérdida irreparable para sus co-
munidades, sino que también 
genera miedo, silenciamiento y 
debilitamiento de los procesos 
organizativos.

Las autoridades departamen-
tales insisten en que la articula-
ción interinstitucional es indis-
pensable para frenar la violencia 
y garantizar entornos seguros. 
Sin embargo, los casos recientes 
demuestran que la protección si-
gue siendo insuficiente y que los 
actores armados continúan ope-
rando con capacidad para intimi-
dar, amenazar y asesinar.

Mientras las investigaciones 
avanzan y se activan las rutas de 
protección, las comunidades ru-
rales exigen mayor presencia in-
tegral del Estado, inversiones so-
ciales y estrategias de seguridad 
que respondan a las dinámicas 
reales de cada zona.

El Huila enfrenta un desa-
fío creciente: proteger la vida de 
quienes defienden derechos, lide-
ran procesos y representan la voz 
de sus comunidades. Cada asesi-
nato no solo deja un vacío dolo-
roso, sino que envía un mensaje 
de intimidación que amenaza el 
tejido social y la democracia local.

Ferley Perdomo Molina, líder asesinado recientemente. 

Los municipios donde se han identificado los mayores riesgos se encuentran 
Tello, Baraya y La Plata. 
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Enfoque

El Gobierno 
insiste en que 
la reforma es 

indispen-
sable para 

garantizar el 
funciona-

miento del 
Estado en 

2026, incluso 
después del 

recorte en 
su meta de 

recaudo

DIARIO DEL HUILA, ENFOQUE
Por: Andrea Beltrán.

La reducción de 10 billones 
en la meta de recaudo obli-
gó a reorganizar la estructu-

ra del proyecto. El Gobierno ar-
gumenta que, pese al ajuste, el 
paquete tributario sigue siendo 
indispensable para garantizar el 
funcionamiento del Estado du-
rante 2026, un año en el que se 
deben financiar compromisos 
sociales, programas en marcha 
y obligaciones fiscales que no 
pueden aplazarse. El monto fi-
nal equivale a una porción signi-
ficativa de los recursos destinados 
anualmente a sectores como edu-
cación, salud o infraestructura, lo 
que explica la insistencia del Mi-
nisterio de Hacienda en mantener 
un recaudo capaz de sostener el 
presupuesto proyectado.

La reforma quedó dividida en 
cuatro títulos. El primero, enfo-
cado en la reducción del gasto 
tributario, concentra varios de 
los impuestos que finalmente 
se mantendrán. Allí se ratifica 

n La reforma tributaria que el Gobierno presentó con una meta inicial de recaudo de 26,3 billones de pesos fue redu-
cida a 16,3 billones después de las primeras rondas de negociación. Con el recorte también llegó la claridad sobre qué 
impuestos se mantendrán en el proyecto que será discutido en el Congreso. La apuesta es crucial para sostener el 
Presupuesto General de 2026, estimado en 530,6 billones de pesos.

Menos recaudo, más tensión: así queda 
la tributaria que financiará el 2026

la decisión de conservar el IVA del 19 
por ciento sobre los juegos de suerte y 
azar en línea, un gravamen que nació 
como temporal durante la conmoción 
interior en Catatumbo a comienzos de 
2025, pero que quedaría incorporado de 

forma permanente desde 2026. También 
se conserva el IVA para los vehículos 
híbridos, las bebidas alcohólicas y los 
servicios de hospedaje prestados a vi-
sitantes que no residen en Colombia.

El Gobierno calcula que la revisión 

del IVA generará un recaudo de 
1,34 billones de pesos, mientras 
que los impuestos asociados a 
juegos de suerte y azar aporta-
rían cerca de 1,63 billones. La 
suma de estos dos bloques de 
ingresos resulta decisiva porque 
se trata de sectores con márge-
nes amplios de consumo, lo que 
permite un flujo constante de 
recursos al Estado. Para mu-
chos expertos, estos impuestos 
se mantienen porque no recaen 
sobre productos de primera ne-
cesidad y porque su eliminación 
impactaría directamente la ca-
pacidad de financiación del pre-
supuesto del próximo año.

El pulso por los vehículos 
híbridos

Uno de los puntos que más 
discusión genera en el Congre-
so es el IVA para los vehícu-
los híbridos. En la propuesta 
oficial, esta tarifa pasaría de 
cinco por ciento a diecinueve 
por ciento, lo que significaría 
un aumento considerable en el 
precio final. La medida ha sido 
criticada por varios legislado-
res, entre ellos el presidente 
de la Comisión Tercera del Se-
nado, Jairo Castellanos, quien 
anunció que buscará modificar 
este artículo durante la discu-
sión. El argumento principal es 
que estos vehículos se han con-
vertido en una alternativa para 
disminuir el impacto ambien-
tal y que gravarlos con la tarifa 
general del IVA desincentivaría 
su compra en un mercado que 
apenas empieza a expandirse.

El debate no es menor, porque 
la diferencia entre el impuesto 
actual y el propuesto podría tra-
ducirse en miles de pesos adi-
cionales para los compradores. 
Mientras el Gobierno defiende 
la necesidad de mantener este re-
caudo, desde el Congreso insisten 
en que la transición hacia tecno-
logías más limpias no debe fre-
narse por decisiones tributarias 
que cambien de forma brusca las 
reglas del juego.

La tensión por los 
combustibles y el impacto 
fiscal

Otro de los temas que marcará 
el debate es la revisión del im-
puesto para los productores de 
gasolina corriente, ACPM, bio-
combustibles y alcohol carbu-
rante. La reforma propone que 
este gravamen tenga una tarifa 
de diez por ciento en 2026 y que 
en 2027 llegue al valor gene-

Propuesta de reforma tributaria será discutida en las comisiones económicas del Congreso. 

El IVA a los vehículos híbridos es uno de los puntos que más debate genera entre 
los legisladores.
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La discusión 
en el Congre-
so se centra 

en cómo 
equilibrar la 

necesidad 
de obtener 

recursos 
sin afectar 
de manera 
despropor-

cionada a los 
contribuyen-

tes.
El Gobierno advierte que sin la reforma tributaria podría verse comprometido el 
Presupuesto General de la Nación para 2026.

ral del IVA. Aunque la medida 
busca cerrar una brecha histó-
rica en materia fiscal, su impac-
to económico genera posiciones 
encontradas.

Si el Ministerio de Hacienda 
decide no aplicar este impuesto, 
el país renunciaría a 2,6 billo-
nes de pesos. Ese monto equiva-
le a lo que cuesta mantener pro-
gramas nacionales completos o 
a buena parte de la inversión en 
sectores prioritarios. Sin embar-
go, aumentar la carga tributaria 
sobre los combustibles podría 
derivar en incrementos en los 
costos de transporte y en el pre-
cio final de varios bienes, lo que 
obliga a un análisis cuidadoso 
sobre las repercusiones en la in-
flación. El Gobierno enfrenta así 
un equilibrio complejo entre la 
necesidad de obtener recursos 
y la obligación de no presionar 
aún más el costo de vida.

El impuesto al patrimonio 
y la carga para las grandes 
fortunas

Uno de los apartados más de-
tallados del proyecto es el que 
define la estructura del impuesto 
al patrimonio. La tarifa quedaría 
distribuida por tramos medidos 
en UVT, que para 2025 está fi-
jada en 49.799 pesos. Los patri-
monios de hasta 40.000 UVT, 
equivalentes a cerca de 1.900 
millones de pesos, quedarían 
exentos. A partir de ese punto 
se aplican tarifas que van desde 
0,5 por ciento para quienes tie-
nen entre 40.000 y 70.000 UVT, 
hasta cinco por ciento para los 
patrimonios superiores a dos mi-
llones de UVT.

En la práctica, este impuesto 
está dirigido a los contribuyen-
tes con mayor capacidad econó-
mica. La estructura progresiva 
busca que quienes tengan más 
activos paguen una proporción 
superior, mientras que la gran 
mayoría de los hogares colom-
bianos no se verían afectados. 
El Gobierno sostiene que se 
trata de un mecanismo nece-
sario para equilibrar las cargas 
tributarias en un contexto de 
estrechez fiscal, aunque varios 
gremios han advertido que in-
crementos muy altos podrían 
desincentivar la inversión.

La discusión sobre las 
ganancias ocasionales

Las ganancias ocasionales 
también aparecen en la lista 
de temas sensibles. El proyec-
to propone elevar de veinte a 
treinta por ciento el impues-
to para los premios de loterías 
y rifas. La coordinadora po-
nente de la reforma, Olga Lu-
cía Velásquez, ha cuestionado 
esta medida al considerar que 
el aumento es excesivo. Según 
explicó, si una persona recibe 
una ganancia ocasional y tres 
de cada diez pesos se convier-
ten en impuestos, el golpe es 
desproporcionado frente a in-
gresos que no son permanentes 
ni voluminosos. Por eso, señaló 
que este será uno de los pun-
tos que se revisarán con el Mi-

nisterio de Hacienda antes de la ponencia final.
El debate gira en torno a la idea de gravar las ga-

nancias inesperadas sin castigar de forma desme-
dida a quienes no obtienen este tipo de ingresos 
de manera recurrente. Para los ponentes, es fun-
damental encontrar un equilibrio entre recaudo y 
razonabilidad tributaria.

Los títulos que completan el recaudo
Los títulos tercero y cuarto de la reforma, que 

incluyen ajustes en diferentes frentes tributarios y 
medidas para fortalecer el ingreso público, apor-

garía al Gobierno a replantear el 
presupuesto del próximo año.

El camino legislativo que 
definirá el futuro fiscal

La reforma tributaria entra 
ahora a una etapa crucial en las 
comisiones económicas del Se-
nado y la Cámara de Represen-
tantes. Allí se medirán las fuerzas 
políticas y se definirá la versión 
final del texto que irá a plena-
rias. El Gobierno insiste en la ne-
cesidad de asegurar los recursos 
para 2026 y ha advertido que, sin 
esta reforma, el país deberá asu-
mir recortes que afectarían pro-
gramas esenciales o aumentar la 
deuda pública.

El Congreso, por su parte, de-
berá balancear las urgencias fis-
cales con el impacto que cada 
impuesto tiene en la economía 
cotidiana de los ciudadanos. El 
debate será intenso porque se 
discuten tarifas que inciden en 
sectores clave como combusti-
bles, juegos de azar, vehículos 
híbridos y consumo de bebidas 
alcohólicas. Cada artículo tiene 
implicaciones que trascienden el 
recaudo y que tocarán intereses, 
bolsillos y decisiones de política 
pública.

El país entra así en una dis-
cusión que marcará el rumbo 
económico del próximo año. La 
reforma ya no es la propuesta ori-
ginal, pero sigue siendo la prin-
cipal herramienta del Gobierno 
para sostener el presupuesto de 
2026. Lo que decida el Congreso 
definirá si los 16,3 billones pro-
yectados alcanzan para cubrir 
las necesidades del Estado o si el 
país deberá ajustar de nuevo su 
plan fiscal en medio de un esce-
nario económico que exige de-
cisiones rápidas y responsables.

El impuesto a los juegos de suerte y azar en línea se mantendría como una medida permanente desde 2026.

tarían 5,78 billones y 3,73 bi-
llones de pesos respectivamen-
te. En conjunto suman más de la 
mitad del recaudo total previsto. 
Aunque el contenido detallado 
de estos capítulos será objeto de 
discusión en las comisiones eco-
nómicas, su peso es determinante 
en la arquitectura global del pro-
yecto. Sin estas dos partes, la re-
forma perdería buena parte de su 
capacidad de financiación y obli-
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Análisis Análisis

La creación 
de empresas 

en junio 
cayó 77 %, 

el desplome 
mensual más 
duro de toda 
la serie entre 
2022 y 2025.

DIARIO DEL HUILA, 
ANALISIS

La creación de empresas 
en Colombia vive uno de 
los momentos más difí-

ciles de los últimos años. Los 
datos revelados por Informa 
D&B y por la Dinámica Fi-
nanciera–Empresarial mues-
tran una preocupación cre-
ciente entre analistas, gremios 
y autoridades locales: el país 
está perdiendo velocidad en la 
formación de nuevas unida-
des productivas, un indicador 
clave para medir la vitalidad 
económica.

En junio de 2025 solo se crea-
ron 4.038 empresas, un desplo-
me del 77 % frente al mismo 
mes del 2024. El primer se-
mestre cerró con 91.992 em-
presas nuevas, muy por debajo 
de las 135.070 registradas un 
año atrás. Una caída del 32 % 
que no se veía desde los años 
posteriores a la pandemia.

Pero el deterioro no se dis-
tribuye por igual. Algunos de-
partamentos lograron resistir, 
como Córdoba, que presentó 
un tímido crecimiento del 13 
%. Otros, como Huila, Tolima, 
Cauca, Casanare y Caquetá, su-
frieron caídas del 100 %, lo que 
significa que la creación empre-
sarial prácticamente se paralizó.

Un frenazo anunciado: 
cómo se acumuló la 
tormenta

Los datos muestran que la 
desaceleración no es repentina. 
Desde 2022 la curva de crea-
ción de empresas viene bajan-
do, pero en 2025 el descenso 
se precipitó.
iEn el primer trimestre de 

2022 se crearon 88.866 empre-
sas.
iEn el primer trimestre de 

2025, solo 59.640.

Huila, Toli-
ma, Cauca 
y Caquetá 

registraron 
caídas del 
100 %: la 

actividad 
empresarial 
se paralizó 
completa-
mente en 

estos territo-
rios.

n La profunda caí-
da en la formación 
de nuevas unidades 
productivas —que 
en junio se desplo-
mó 77 %— revela un 
deterioro silencioso 
en el tejido empre-
sarial del país. Falta 
de crédito, incerti-
dumbre macroeco-
nómica y menor 
rentabilidad están 
detrás de la crisis. 
En el Huila, el pano-
rama es aún más 
crítico: la creación 
empresarial cayó 
100 % en el periodo 
evaluado.

La creación de empresas se desploma La creación de empresas se desploma 

Una caída del 33 %.
En el segundo trimestre la situación fue 

peor: de 77.550 empresas en 2022 se pasó 
a 32.352 en 2025, una reducción del 58 %, 
el punto más bajo de la serie.

Los analistas señalan tres factores prin-
cipales:

1. Incertidumbre macroeconómica
El país enfrenta una inflación aún por en-

cima del rango meta, menor inversión pri-
vada y un clima político que ha generado 
cautela entre empresarios. La volatilidad del 
dólar y el debate sobre las reformas ha in-
crementado la percepción de riesgo.

Un investigador del informe lo resume así:
“Cuando las empresas dejan de nacer, la 

economía pierde su pulso vital. Hoy el em-
prendedor colombiano está esperando, no 
arriesgando.”

2. Tasas de interés y endeudamiento
Las empresas pequeñas —especialmente 

las micro— enfrentan condiciones crediticias 
que dificultan la financiación inicial. Según 

el informe, muchas compañías “están atra-
padas entre tasas altas y márgenes bajos”.

Cada peso destinado a intereses reduce la 
posibilidad de invertir en inventario, adecua-
ciones o contratación.

3. Barreras de entrada y menores expecta-
tivas de ganancia

Los emprendedores están viendo un mer-
cado menos rentable y más competitivo. La 
demanda interna crece a un ritmo más lento, 
mientras los costos de operación (insumos, 
servicios, arriendos) han aumentado.

Un mapa del deterioro: los 
departamentos que más caen

Casi todo el país vio reducciones. Bogotá 
(-16,7 %), Antioquia (-29,6 %) y Valle (-37,8 
%) —las tres regiones de mayor dinamismo 
empresarial— reportaron retrocesos impor-
tantes.

Pero los derrumbes más profundos ocu-
rrieron fuera de los grandes centros urbanos:
iHuila: -100 %

iCauca: -100 %
iTolima: -100 %
iCaquetá: -100 %
iCasanare: -100 %
iChocó y Amazonas: -100 %
En estos territorios, la creación de nuevas 

empresas prácticamente se detuvo durante 
el periodo evaluado.

Otros departamentos también mostra-
ron reducciones severas: Santander (-40,1 
%), Atlántico (-24,6 %), Norte de Santan-
der (-37 %), Boyacá (-38,1 %) y Bolívar 
(-25,9 %).

Los sectores más afectados
El comercio, la manufactura y los servicios 

de comida —tres de las actividades más co-
munes entre las microempresas— sufrieron 
caídas que encendieron las alarmas:
iComercio: -33 % (15.440 empresas 

menos)
iAlojamiento y servicios de comida: -36 

%
iManufactura: -4.163 empresas menos
iConstrucción: -2.177
iTransporte y almacenamiento: -1.100
La contracción de estos sectores impli-

ca menor empleo, menor encadenamiento 
productivo y un freno al mercado interno.

El caso del Huila: el freno más 
rápido y profundo

Aunque el artículo tiene enfoque nacio-
nal, el panorama del Huila es clave porque 
ilustra cómo la crisis se agrava lejos de los 
grandes centros económicos.

De acuerdo con Informa D&B, el Huila re-
gistró una caída del 100 % en la creación de 
empresas durante el periodo analizado. La 
cifra, aunque extrema, refleja una tendencia 
que la región viene experimentando desde 
2023: menor inversión privada, reducción 
del acceso a capital y una economía local 
muy dependiente del comercio y servicios.

¿Qué dicen los expertos regionales?
El presidente ejecutivo de la Cámara de Comercio del 

Huila, Ariel Rincón Machado, ha advertido en múltiples 
declaraciones públicas que el departamento enfrenta retos 
importantes: desaceleración del comercio, menor rotación 
de inventarios, dificultades de acceso a crédito y un con-
sumidor que compra menos.

En un reciente análisis del gremio, Rincón Machado 
señaló que la economía del departamento “requiere estí-
mulos urgentes para fortalecer la actividad empresarial y 
recuperar la confianza de los emprendedores”.

El departamento ya venía mostrando señales de alerta: 
caída en las ventas del comercio minorista, menor creación 
de empleo formal y un incremento de la informalidad en 
zonas como Neiva, Pitalito y Garzón.

Empresarios que aplazan decisiones
Consultados por el gremio, varios microempresarios re-

conocen que han postergado la apertura de nuevos nego-
cios debido a la incertidumbre sobre los costos y la capa-
cidad de pago de la población.

Para sectores como gastronomía, tiendas al detal y ser-
vicios personales, el riesgo de abrir un local en el actual 
contexto se percibe como demasiado alto.

Menos cierres, pero más 
vulnerabilidad

Aunque la creación de empresas 
cayó, los cierres también disminu-
yeron. Entre enero y junio de 2025 
se reportaron 126.582 cierres, un 
20 % menos que el año pasado.

Departamentos como Valle (-54 
%), Cauca (-94 %) y Tolima (-5 %) 
mostraron reducciones significati-
vas. Pero otros registraron incremen-
tos atípicos: La Guajira (500 %), At-
lántico (483 %) y Arauca (90 %).

La explicación del informe es 
que estos aumentos podrían res-
ponder a ajustes en sistemas de 
información o procesos de depu-
ración de registros.

Microempresas: las más 
golpeadas

El comercio redujo sus cierres en 
15 %, pero sigue liderando las li-
quidaciones. El alojamiento y los 
servicios de comida cayeron 30 %, 
aunque continúan bajo presión 
por costos y baja demanda.

El estudio advierte:
“Aunque el balance general es 

positivo, persisten riesgos en sec-
tores y regiones específicas. La re-
siliencia empresarial debe fortale-
cerse con políticas diferenciadas.”

El efecto dominó: empleo, 
ingresos e inversión

La caída en la creación de em-
presas impacta directamente la es-
tructura económica del país.

Menos empleo formal
Las nuevas empresas son el 

principal generador de puestos 
de trabajo formales. Su reducción 
significa que menos personas es-
tán siendo contratadas, y más tra-
bajadores quedan expuestos a la 
informalidad.

Menos ingresos para los 
hogares

Menor actividad empresarial im-
plica menos capacidad de compra, 
menos pagos a proveedores y me-
nor demanda interna.

Menor inversión
Si los emprendedores no abren 

negocios y los inversionistas están 
a la expectativa, la economía pier-
de dinamismo. Esto ya se refleja 
en el menor crecimiento del PIB 
y en los balances negativos de va-
rios sectores.

¿Qué se puede hacer? La 
hoja de ruta que proponen 
los analistas

El informe plantea varias accio-
nes urgentes:

1. Reducir tasas de interés de 
manera escalonada.

Un alivio financiero permitiría 
que más emprendedores accedan 
a crédito.

2. Mejorar los programas de for-
mación empresarial.Especialmente 

en lectura de estados financie-
ros, gestión del riesgo y planea-
ción.

3. Políticas de impulso a secto-
res emergentes.Tecnología, ener-
gías limpias y economía creativa 
son segmentos con potencial.

4. Acompañamiento territorial 
personalizado.

Departamentos como Huila 
necesitan medidas específicas 
para reactivar su tejido pro-
ductivo.

¿Hay señales de 
esperanza?

Un dato positivo es el incre-
mento del 4 % en las renovacio-
nes del registro mercantil. Esto 
sugiere que quienes ya están en 
el mercado intentan sostenerse 
pese a las dificultades.

Para Confecámaras, esto de-
muestra un compromiso con la 
formalidad que debe ser respal-
dado con políticas de acompa-
ñamiento, alivios financieros y 
simplificación de trámites.

Un llamado urgente
La caída en la creación de em-

presas no es un dato aislado ni 
temporal. Es una señal de alar-
ma económica y social. El país 
está perdiendo emprendimien-
tos, empleo, inversión y dina-
mismo.

Como lo señala uno de los 
analistas del informe:

“Cuando los emprendedores 
se detienen, también se detiene 
la economía.”

Colombia —y particularmen-
te regiones como el Huila— en-
frenta el desafío de recuperar la 
confianza, reducir riesgos y vol-
ver a crear un entorno propicio 
para que las ideas se transfor-
men en empresas, y las empre-
sas, en motores de progreso.

En junio se registró la mayor caída mensual en la creación de empresas desde 2022, según 
Informa D&B.

El comercio sigue siendo el sector más golpeado por la reducción en la formación de nuevas 
unidades productivas.

El Huila reportó una caída del 100 % en la creación de empresas, uno de los datos 
más críticos del país.

Tres riesgos para la economía colom-
biana
1. Aumento de la informalidad
Con menos empresas nuevas, más per-
sonas optan por actividades informa-
les de subsistencia.
2. Menor recaudo para las ciudades
Si no se crean negocios formales, los 
municipios pierden ingresos por im-
puestos y registros.
3. Deterioro de la competitividad
El país podría perder empresas en secto-
res estratégicos y quedar rezagado frente 
a mercados más dinámicos de la región.

Lo que está en juego si no 
se revierte la tendencia

La incertidumbre económica y las dificultades de acceso al crédito continúan 
frenando el emprendimiento en Colombia.

en Colombia y golpea al Huilaen Colombia y golpea al Huila
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DIARIO DEL HUILA, DEPORTES
Por: Andrea Beltrán.

La Selección Colombia afron-
tará hoy su último partido 
del año. El rival será Austra-

lia, en Nueva York, un duelo que 
llega como el examen final antes 
del sorteo del Mundial 2026 y 
que, además, sufrió una modifi-
cación en el horario inicialmente 
previsto. El equipo de Néstor Lo-
renzo llega con ocho partidos sin 
derrotas y con el reto de afinar 
funcionamiento, darle minutos a 
jugadores con poca continuidad 
y cerrar la gira con mejores sen-
saciones que las dejadas frente a 
Nueva Zelanda.

Último ajuste antes del 
sorteo mundialista

Colombia viene de imponerse 
2-1 sobre Nueva Zelanda en un 
juego que dejó más dudas que 
certezas, pese al triunfo. La fi-
gura del compromiso fue el de-
butante Gustavo Puerta, del Ra-
cing de Santander, quien abrió el 
marcador al minuto 3. La actua-
ción irregular en varios pasajes 
del partido impulsó a Lorenzo a 
insistir en su plan de rotación y 
en la necesidad de evaluar pie-
zas nuevas.

El seleccionador lamentó que 
el calendario apretado condicio-
na el rendimiento. Señaló que 
la cercanía entre partidos obli-
ga a dosificar cargas y a cumplir 
una planificación previamente 
establecida, en la que varios ju-
gadores tenían minutos defini-
dos. Según explicó, la intención 
es fortalecer el banco y asegurar 
que el equipo logre sostener su 
idea incluso sin los habituales 
titulares.

El técnico también sufrió una 
baja clave para este segundo 
duelo en Estados Unidos: Da-
niel Muñoz dejó la concentra-
ción por motivos personales, por 
lo que el cuerpo técnico ajustó la 
defensa. Colombia viajó el do-
mingo a Nueva York, sede del en-
cuentro de hoy en el Citi Field de 
Queens, escenario al que llega 
con el objetivo de cerrar el año 
con una presentación más sólida.

Colombia, invicta y con 
rotación

La Federación Colombiana de 
Fútbol confirmó que este lunes 
17 se realizó el último entrena-
miento. La jornada incluyó una 
sesión física en gimnasio y un 
repaso táctico ligero, con el que 
el cuerpo técnico dejó listas las 
alternativas para enfrentar a una 
Australia que también llega cla-
sificada al Mundial.

Aunque no hay formación 
confirmada, hay una base que 

n La ‘Tricolor’ busca-
rá mantener el invic-
to y ajustar detalles 
hoy en Nueva York, 
en el cierre de su ca-
lendario del 2025.

La cita será 
hoy a las 8:30 

p. m. en el 
Citi Field de 
Nueva York. 

Un duelo que 
marcará el 
cierre com-
petitivo del 

2025

Colombia cierra el año ante 
Australia en su último examen 
previo al sorteo del Mundial 2026

Colombia, por un cierre sólido en su duelo de hoy frente a Australia. 

se perfila para iniciar. En el arco podría 
reaparecer Camilo Vargas, aunque David 
Ospina sigue en consideración. En defensa, 
Santiago Arias tomaría el lugar de Muñoz 
por la banda derecha, mientras Dávinson 

Sánchez y Jhon Lucumí conformarían la 
pareja de centrales. Johan Mojica ocuparía 
el costado izquierdo.

En el medio campo, la presencia de Jéffer-
son Lerma, Richard Ríos y Gustavo Puerta es 

la opción más probable. En ataque, 
el tridente estaría conformado por 
Luis Díaz, James Rodríguez y Luis 
Javier Suárez, fórmula con la que 
Lorenzo buscaría mayor volumen 
ofensivo que el mostrado frente a 
los neozelandeses.

Un rival con figuras y ritmo 
competitivo

Australia llega a este compromiso 
con varias de sus cartas fuertes. El 
portero Mathew Ryan, del Levante; 
el centrocampista Aiden O’Neill, 
del New York City; y el delantero 
Mohamed Toure, del Randers, ha-
cen parte de la nómina para este 
encuentro. Los ‘Socceroos’ también 
viven un buen momento y ven este 
duelo como una oportunidad para 
medir su nivel frente a un rival sud-
americano en ascenso.

El partido será una prueba de 
carácter para Colombia, que no 
solo busca cerrar con triunfo, sino 
dejar claro que su invicto es pro-
ducto de un proceso consolidado. 
Más allá del resultado, la expec-
tativa está en el funcionamiento 
y en la respuesta de los jugadores 
que llegan con pocos minutos en 
sus clubes, un punto que Lorenzo 
ha insistido en fortalecer.

La cita será hoy a las 8:30 p. m. 
en el Citi Field de Nueva York. 
Un duelo que marcará el cierre 
competitivo del 2025 y que de-
finirá, en parte, la imagen con la 
que Colombia llegará al sorteo 
del Mundial 2026.

Gustavo Puerta anotó uno de los dos goles del triunfo de Colombia frente a Nueva Zelanda.
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Por: Andrea Beltrán

El XLIV Campeonato Nacio-
nal U15 de Voleibol Feme-
nino abrió oficialmente sus 

competencias el 16 de noviem-
bre y durante seis días conver-
tirá a Risaralda en el punto de 
encuentro del talento emergente 
del voleibol colombiano. La rama 
femenina se disputa en el Coliseo 
Menor de Pereira, mientras que la 
masculina se jugará en el Coliseo 
Municipal de Dosquebradas, re-
uniendo a cientos de deportistas 
de todo el país.

Huila, con dos equipos en 
competencia

El departamento del Huila lle-
ga a esta edición con una apuesta 
sólida en su proceso de formación. 
La Liga participará con dos equi-
pos, Huila A y Huila B, que bus-
carán avanzar a las fases decisivas 
y consolidar el trabajo adelanta-
do durante los últimos meses. La 
delegación se ganó su lugar tras 
un riguroso periodo de observa-
ción que en septiembre reunió a 
33 jugadoras de varios clubes del 
departamento, con entrenamien-
tos orientados a escoger la nómina 
definitiva para el torneo.

Huila A quedó instalado en el 
Grupo D junto a Bogotá, Casana-
re, Santander B, Cauca y Chocó 
A, mientras que Huila B compe-
tirá en el Grupo C frente a An-
tioquia, Boyacá, Meta B, Chocó 
B y Sucre B. Esta doble presencia 
no solo evidencia el avance téc-
nico del departamento, sino el 
fortalecimiento de los semilleros 
femeninos que hoy empiezan a 
consolidarse como protagonistas 
en el voleibol base nacional.

La base del proceso: clubes 
y formación

El trabajo que hoy respalda la 
participación huilense tiene ori-
gen en clubes que vienen im-
pulsando la formación desde 
tempranas edades. En la convo-

n Comenzó ayer en 
Pereira y Dosquebra-
das el Campeonato 
Nacional de Voleibol 
Sub-15, donde 29 de-
legaciones del país se 
dieron cita para uno de 
los certámenes forma-
tivos más importantes 
del calendario oficial 
de la Federación Co-
lombiana de Voleibol.

El Huila com-
pite con dos 
equipos en 
el Nacional 

Sub-15, reflejo 
del creci-

miento de 
sus semille-
ros y del for-
talecimiento 
del proceso 

formativo en 
el departa-

mento.

La delegación huilense llega con altas expectativas al campeonato. 

Huila, con doble representación 
en el Nacional Sub-15 de Voleibol

catoria previa al campeonato destaca-
ron jugadoras de Jaguars Neiva, Bam-
buqeras, Piaget, Evolution, Panteras, 
Fénix Vóley Garzón, Warriors Timaná, 
Titanes Vóley Tesalia, Fortaleza Volei-
bol Pitalito, Force Vóley Club La Plata 
y Saltamontes de Campoalegre. Esta 
diversidad de procesos refleja el creci-
miento del voleibol en todo el departa-
mento y el interés por proyectar a más 
deportistas hacia escenarios nacionales.

Risaralda, sede del voleibol 
juvenil del país

El certamen, respaldado por la Federa-
ción Colombiana de Voleibol, Indeportes 
Risaralda y la Liga de Voleibol de Risaral-

da, reúne a 29 delegaciones que durante 
la semana disputarán una fase de grupos 
intensa, con partidos decisivos que defi-
nirán el camino hacia las rondas finales. 
Pereira y Dosquebradas se convierten así 
en el epicentro del movimiento deporti-
vo nacional, con jornadas que desde ayer 
han registrado una alta afluencia de pú-
blico y la presencia constante de entre-
nadores, formadores y scouts.

Las jugadoras huilenses llegan con la 
ilusión de ubicarse entre las mejores del 
país y con el objetivo de mostrar la dis-
ciplina y el talento que han desarrollado 
en los últimos años. Para el departamento, 
este torneo representa una oportunidad 
clave de visibilidad y un paso más en la 
consolidación de su estructura formativa.

Neiva recibirá un Nacional en 
diciembre

Mientras se disputa el torneo en 
Risaralda, ya está confirmado que 
del 9 al 14 de diciembre Neiva será 
sede del Campeonato Nacional Inter-
clubes Sub-15 masculino. La capital 
huilense espera recibir cerca de 500 
deportistas, lo que la convertirá en el 
centro del voleibol masculino en la 
recta final del año.

Con este panorama, el Huila con-
tinúa fortaleciendo su presencia en 
el voleibol colombiano, apoyado en 
procesos juveniles que hoy empiezan 
a dar resultados y que buscan pro-
yectar nuevas generaciones hacia los 
grandes escenarios del país.

El Huila afronta el Nacional Sub-15 de Voleibol con una doble representación. 
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En un esfuerzo intelectual que 
lo diferencia el exsenador Jorge 
Enrique Robledo vuelve a la liza 
política. Ha publicado otro de 
sus interesantes libros. Un estu-
dio juicioso y metódico sobre el 
Cambio Climático y la Transi-
ción Energética, dos de los temas 
acuciantes de los momentos que 
vive el país y la humanidad.

Editorial

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

Fundado el 8 de Agosto de 1966

Max Duque Gómez,   Max Duque Palma
FUNDADORES

ISSN 2215-8952   Impreso en Editora del Huila 

 Calle 8 Nº 8 - 06 Neiva - PBX: 8712458 - Fax 871 2453 

www.diariodelhuila.com    e-mail: correolector@diariodelhuila.com

María Pía Duque Rengifo
DIRECTORA

La muerte de siete niños en 
Guaviare no es simplemente una 
estadística militar. Es la fotografía 
más brutal de un fracaso colecti-
vo que nos interpela a todos los 
colombianos, sin importar ban-
deras políticas o ideologías. Es-
tos menores, murieron el 10 de 
noviembre en un bombardeo or-
denado desde la Casa de Nariño 
contra campamentos de las disi-
dencias de Iván Mordisco.

Lo primero que salta a la vista 
es una contradicción inaceptable. 
El presidente Petro afirma que 
no sabía de la presencia de me-
nores en el objetivo militar. Sin 
embargo, su propio ministro de 
Defensa, reconoció públicamente 
que la inteligencia militar había 
advertido sobre la alta probabi-
lidad de encontrar niños en ese 
campamento. ¿Cómo es posible 
que el comandante supremo y 
su ministro cuenten versiones 
opuestas del mismo operativo? 
Esta no es una diferencia técni-
ca, es una fisura en la cadena de 
mando que desnuda improvisa-
ción o, peor aún, un manejo po-
lítico de la verdad.

Petro pidió perdón a las ma-
dres de estos niños. El gesto pare-
ce sincero, humano incluso. Pero 
el perdón no resucita a nadie. Y 
cuando ese mismo presidente 
justifica la operación argumen-
tando que salvó a soldados de 
una emboscada de guerrilleros, 
la contradicción se vuelve in-
soportable. Si sabían que había 
alta probabilidad de menores, 
¿no había otra alternativa táctica? 
¿Acaso la única opción era lanzar 
bombas desde el aire sobre una 

Cuidemos a las mascotas 
No podemos dejar pasar por alto el En-

cuentro Internacional de Ciudades por la 
Fauna Doméstica, que se llevó a cabo en 
Bogotá durante el pasado fin de semana en 
Bogotá, donde participaron delegaciones de 
Ecuador, Argentina, México, España, Chile 
y Colombia, para compartir conocimien-
tos, consolidación de alianzas y promoción 
de nuevas formas de convivencia entre los 
humanos y los animales en entornos ur-
banos. A través del desarrollo de mesas de 
trabajo, paneles y conferencias, los asisten-
tes a este magno evento, tuvieron la opor-
tunidad de  interactuar con expertos y re-
presentantes institucionales que abordaron 
los retos y avances en materia de bienestar 
animal en las ciudades. Se creó la Red Lati-
noamericana para la protección de animales 
domésticos, cuyos resultados han sido am-
pliamente difundidos a través de las redes 
sociales, los cuales servirán para reafirmar 
los conocimientos tendientes a la protección 
de los animales que son parte de nuestras 
familias. Recuerden que, con ellos, compar-
timos el territorio y su bienestar, reflejando 
el tipo de sociedad que somos y que quere-
mos construir. Así se puede impulsar el tra-
bajo conjunto y coordinado entre ciudades, 
instituciones y la sociedad civil en favor de 
mantener entornos urbanos más compasi-
vos, sostenibles e inclusivos. 

Se debe reafirmar toda la política animalis-
ta que han emprendido las autoridades para 
proteger a estos seres que forman parte de 
nuestras vidas y que merecen todo el respeto, 

el amor y la protección para que se fortalez-
can los vínculos familiares. Este accionar, no 
tiene color político, ni se le deben incorpo-
rar sesgos ideológicos, que están mandados 
a recoger en estos tiempos de cambios so-
ciales, económicos y tecnológicos. Son apo-
líticos. Tradicionalmente en las familias se 
acostumbran a tener una mascota, que se 
convierte en un integrante más del núcleo 
afectivo de las personas. Se les consideran los 
mejores amigos del ser humano. Igualmen-
te, los gatos, han incorporado la ternura y el 
amor de los integrantes de nuestras familias. 
No podemos vivir sin ellos. He aquí la gran 
diferencia con los seres humanos: en muchas 
ocasiones, se les brinda apoyo, y en muchas 
ocasiones les cogen el codo y se convierten 
en personas ingratas y desagradecidas. Los 
perros y gatos no tienen ese estilo egoísta.   

Ellos han venido para hacernos compañía 
y tienen una misión espiritual para apo-
yarnos en los momentos más difíciles de 
nuestras vidas. Se dejan llevar por el amor, 
el cariño y el cuidado. Son honestos, leales 
y en extremos fieles. Se han ganado el tí-
tulo de ser los mejores amigos del hombre. 
Como quisiéramos que cuando tenemos la 
oportunidad de interactuar con los vecinos 
y extraños, nos diéramos un saludo sencillo. 
Nuestros ancestros expresaban: “un saludo 
no se le niega a nadie”. Cuando llegamos a 
nuestros hogares, los primeros que salen a 
saludarnos, son ellos. Es inmensa la alegría 
que sienten, cuando estamos compartiendo 
los espacios de nuestros hogares. 

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

zona donde se confirmó posterior-
mente que cuatro niñas y tres ni-
ños jugaban el papel de carne de 
cañón? La Defensoría del Pueblo 
lo expresó con claridad demoledo-
ra: ningún menor reclutado debe-
ría convertirse en objetivo militar, 
así haya perdido formalmente su 
condición de civil. 

Este caso también revive fan-
tasmas recientes. El bombardeo 
en Putumayo en 2019 que mató 
a ocho menores provocó la renun-
cia del ministro Guillermo Botero 
y una moción de censura exitosa. 
La polémica es aún mayor porque 
Petro, hoy en el poder, fue uno de 
los críticos más firmes de bom-
bardeos con menores en gobier-
nos anteriores. Aquella línea éti-
ca, que exigía no repetir errores 
del pasado, parece haberse diluido 
bajo la presión militar y el recru-
decimiento del conflicto. El país 
queda atrapado en una paradoja 
dolorosa, condenamos el recluta-
miento, pero aceptamos acciones 
que terminan quitándoles la vida 
a quienes debían ser rescatados.

Los 2.411 menores liberados 
durante este gobierno, cifra que 
Petro menciona con orgullo, pier-
den peso simbólico cuando se 
contraponen a estos siete muer-
tos. Porque el mensaje que queda 
es aterrador, te liberamos si nos 
conviene, te bombardeamos si es-
torbas. Los niños no pueden ser 
moneda de cambio en ningún cál-
culo político o militar. Los niños 
colombianos merecen mucho más 
que convertirse en estadísticas de 
guerra. Si algo debe quedar muy 
claro para todos tras esta trage-
dia, es que ningún objetivo militar, 
por estratégico que sea, justifica la 
muerte de un menor. Ni uno. Por-
que cuando aceptamos eso, cuan-
do normalizamos que los niños 
mueran en bombardeos y segui-
mos con nuestras vidas, entonces 
ya perdimos la guerra más impor-
tante: la de nuestra humanidad.

Con esta publicación está además 
anunciando que ha tomado la deci-
sión de volver a las lides electorales 
aspirando nuevamente al senado 
de la república. Lo hace, dice, por 
el bajísimo nivel de la mayoría de 
los actuales parlamentarios que no 
han sido capaces de abordar con 
seriedad y profundidad los graves 
problemas que aquejan a la socie-
dad colombiana. 

En un país agobiado por múl-
tiples crisis que lo tienen sumido 
en el estancamiento económico, 
social, político..., que una perso-
na de la estatura política de Jorge 
Robledo vuelva a la palestra es 

muy importante. Primero, porque 
siendo una persona estudiosa de 
la realidad nacional tiene mucho 
por decir. Pero, sobre todo, porque 
es hora de que los colombianos 
cambiemos de rumbo por ver de 
transformar a Colombia enrum-
bándola hacia la prosperidad y el 
desarrollo económico y social. Si 
no aspiramos a ser un país avan-
zado de nivel mundial en todos 
los campos de la creación de ri-
queza, empezando por generar 
los trabajos de calidad que los 
trabajadores demandan, el país 
no tendrá ni presente ni futuro.

En esta tarea descomunal, no 

tengo duda, que las contribuciones 
de Robledo serán de gran impor-
tancia. En el parlamento, donde se 
discutirá el nuevo rumbo que tome 
la república en el obligatorio corte 
de cuentas a las políticas fallidas de 
los gobiernos hasta hoy, empezan-
do por el actual, su voz indepen-
diente y seria será vital para abrir 
una nueva perspectiva de progreso 
seguro y continuado.

Volviendo al libro que acaba de 
publicar, señala Robledo que bus-
ca dar un explicación sencilla y 
asequible a un tema de gran com-
plejidad. “Este análisis debe verse 
como una obra de popularización 

Carlos 
Tobar

Felipe 
Rodríguez 
Espinel

Robledo a la carga: Sobre el Cambio Climático y la Transición energética

Siete Vidas que Pesan como Plomo

del problema del cambio climático 
y la transición energética, hacién-
dolo de fácil lectura...”, escribe para 
incentivar el abordaje de este.

En el temario que contiene re-
ferido a los dos temas anunciados 
lo asume con rigurosidad. Hace 
un repaso juicioso en el tiempo 
de como surgen las preocupacio-
nes por el cambio climático en el 
mundo y en el país. Nos introdu-
ce en cómo enfrentar el reto más 
grande que tiene la humanidad 
en los tiempos presentes y en el 
inmediato futuro.
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Kailash Satyarthi
Activista indio nacido en 1954 
que ha dedicado su vida a la 
defensa de los derechos de 
los niños, especialmente con-
tra el trabajo infantil: renun-
ció a su carrera como ingenie-
ro para fundar el movimiento 
Bachpan Bachao Andolan 
(“Salvemos la infancia”), con 
el cual ha liberado a dece-
nas de miles de menores de 
condiciones de explotación, 
y además impulsó la Marcha 
Mundial contra el Trabajo 
Infantil, lo que ayudó a la 
adopción de normas interna-
cionales.

Petro responde a 
señalamientos sobre 
Verónica Alcocer 
tras publicación de 
medio sueco

Gelverpaola Avilamoreno 
Como siempre, el presidente se 
siente atacado cuando señalan 
los presuntos gastos que realiza 
la señora Alcocer con recursos 
públicos que deberían destinarse 
a solucionar problemas en los 
departamentos afectados por di-
versas situaciones en el país. Pero 
no, el dinero se estaría utilizando 
de manera cuestionable.

Fabio Cabezas 
Está contento gastándose lo que 
correspondería a una comisión 
por la compra de los aviones, vi-
viendo cómodamente a costa de 
los colombianos. Aplausos para 
quienes lo apoyan.

María 
Clara 
Ospina

Se va un símbolo. Otro pedazo 
de lo que fuimos. Y esta historia 
no empezó hoy.

El Atlético Huila dejará de 
existir. En un comunicado, es-
condido casi al final, soltaron la 
bomba: “ (…) en cumplimiento 
a un estricto requerimiento del 
Municipio de Yumbo, el Club no 
disputará sus partidos en el nue-
vo emplazamiento bajo el nom-
bre de Atlético Huila (…)”.

No sorprendió, pero duele 
como si nos arrancaran un peda-
zo de identidad: ya no escucha-
remos a la hinchada cantando 
por nuestro equipo. Borraron el 
amarillo del mapa y aquí segui-
mos como si nada.

Hay derrotas que no se sufren 
en la cancha sino en la conciencia. 
Esta vez no hubo marcador, ni po-
lémica arbitral, ni descenso: hubo 
algo peor. Nuestro Atlético Huila, 
nuestros colores, nuestra memo-
ria, nuestra camiseta, se acaba y 
la ficha del equipo jugarán de lo-
cal ahora en Yumbo. ¿Dónde? Sí, 
en Yumbo: un municipio tres ve-
ces más pequeño, sin nuestra je-
rarquía ni historia deportiva, pero 
con algo que aquí se volvió exóti-
co: gestión y cumplimiento.

Neiva, capital de casi 400 mil ha-
bitantes, debería ser ancla deporti-
va del sur del país. Pero mientras 
aquí acumulamos ruinas, endeu-
damientos sin sentido y proyectos 
inconclusos, Yumbo saca pecho 
sin timidez. En este fútbol no gana 
el más grande: gana el que trabaja. 
Fue una goleada y ni siquiera pu-
dimos defender a nuestro equipo. 
La capital industrial del Valle su-
peró a una capital departamental 
hipnotizada por la desidia eterna. 
Esa base económica le permite a 
Yumbo hacer lo que en Neiva sue-
na a promesa eterna: mantener un 
estadio operativo, con gramilla e 
iluminación.

Por eso el digno mini estadio 
Raúl Miranda donde no murió 
nadie y con apenas 3.500 sillas 

Yumbito goleó: asesinaron al Atlético 
Huila

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

La doble moral
ocupan curules y se disfrazan de 
defensores de derechos humanos. 
Es un país al revés: se condena al 
Estado por operar, pero no a los 
criminales por secuestrar niños.

La contradicción se vuelve aún 
más evidente cuando se revisa la 
compra de aviones. En 2021 Pe-
tro aseguraba que adquirir cazas 
en medio de crisis era “el máximo 
grado de irresponsabilidad”. Criti-
có a Duque por querer gastar en 
“máquinas para bombardear ni-
ños”. Pero hoy su Gobierno anun-
ció la compra de cazabombarde-
ros Saab Gripen por un costo de 
2,5 billones de pesos superior al 
negociado por Duque... Más caro, 
menos unidades y una justifica-
ción técnica que nadie ha podido 
explicar con claridad. Un negocio 
que ya huele al próximo gran es-
cándalo de corrupción.

tributarias, que “el dinero estaba 
si se acababa la corrupción”. Pero 
su Gobierno –atravesado por es-
cándalos que van desde la UNGRD 
hasta la financiación ilegal de cam-
paña, pasando por enriquecimien-
to ilícito y nombramientos irregu-
lares– ahora propone la tributaria 
más grande de la historia no por 
falta de recursos, sino porque la co-
rrupción se disparó.

Incluso juró, sobre mármol, 
que nunca impulsaría una cons-
tituyente. Hoy, presionado por su 
propia incapacidad de gobernar, 
insinúa cambiar la Constitución 
para preservar su proyecto.

Señala Oppenheimer que “la 
estrategia del populista es clara: 
empobrecer para controlar, dividir 
para mantenerse y destruir para 
gobernar sin límites”. Nunca una 
frase había descrito con tanta pre-
cisión lo que hoy vive Colombia. 
Un proyecto que prometió ética, 
transparencia y justicia social, pero 
que ha terminado empobrecien-
do al país, debilitando las institu-
ciones, destruyendo la confianza 
democrática y usando la división 
social como herramienta de poder.

Petro es quizás el presidente 
más incoherente de nuestra histo-
ria reciente. Durante años criticó 
con ferocidad los bombardeos en 
los que fallecieron menores. Ase-
guró que si el alto mando cono-
cía la presencia de niños, se tra-
taba de “un crimen de guerra”. En 
2023 afirmó que su lucha era evi-
tar que se “bombardearan niños”. 
Sin embargo, en su propio man-
dato –en el que el reclutamiento 
ilegal de menores aumentó más 
del 35 %– se produjo un bom-
bardeo con víctimas menores. Lo 
que antes condenaba como atro-
cidad, hoy lo justifica o minimiza.

Y mientras bombardeos son usa-
dos políticamente, los reclutadores 
de niños siguen sin castigo. Mu-
chos de los responsables incluso 

Más de 200 niños participaron en el Festival Recreo Deportivo en la Comuna 9, una jornada liderada 
por la Secretaría de Deporte para promover la actividad física y la integración social en el polideportivo 
Santa Rosa.

(como nuestro Parque de la Mú-
sica imagínese), ya recibe fútbol 
profesional. Allí juega Orsomar-
so y una comunidad que respira 
fútbol. No es monumental, pero 
funciona. Y En Yumbo no nece-
sitan fotos para redes, ni planos 
3D, ni discursos: solo que el ba-
lón ruede, así sea con el equipo 
disfrazado con otro nombre.

Mientras tanto, en Neiva… el 
Guillermo Plazas Alcid sigue es-
perando ser recuperado, atrapado 
en la palabra que más daño nos 
ha hecho: “reconstrucción”. Años 
de excusas, ruinas y responsabi-
lidad diluida entre alcaldes en-
deudadores, concejales cómplices 
y gobiernos de turno, que hablan 
de progreso mientras firman cré-
ditos que hipotecan el futuro. En 
2025 se firmó otro convenio para 
rehabilitar la tribuna occidental. 
Un convenio más, otra esperan-
za más y ningún gol todavía. Sin 
equipo profesional y con las rui-
nas de un estadio endeudado, se-
guimos discutiendo lo obvio: hay 
que dejar funcional el Plazas Al-
cid con menos recursos y priori-
zar también la villa olímpica.

Porque un estadio sin equipo pro-
fesional es como un tamal sin relle-
no: puro envoltorio y nada de cora-
zón. Un elefante blanco del deporte 
parqueado en mitad de la ciudad.

Y, sin embargo, lo más indig-
nante, hubo evidencia técnica 
que decía otra cosa. Neiva sí tuvo 
un estudio que avalaba reforzar 
y habilitar el estadio. Y en 2022, 
la Dimayor autorizó su uso tras 
adecuaciones hechas por la ad-
ministración anterior. Ese año, 
el presidente del Atlético Hui-
la, Juan Carlos Patarroyo, lo dijo 
sin rodeos: con “mantenimien-
tos, reparaciones básicas, mejoras 
en camerinos, baterías sanitarias 
e iluminación”, el Plazas Alcid 
cumplía los requisitos mínimos 
para jugar en primera división.

Entonces, ¿qué cambió? ¿Cómo 
pasamos de un estadio habilitado 
y avalado por ingenieros calculis-
tas a un escenario de repente in-
viable? La sensación es inevitable: 
el problema nunca fue técnico, 
sino político y económico. 

Despilfarro a manos llenas

Luis Felipe 
Henao

El gobierno de Gustavo Petro ha 
elevado el despilfarro de recursos 
públicos a una escala difícil de 
justificar incluso para quienes al-
guna vez creyeron en su promesa 
de “cambio”. Hoy, el país observa 
cómo los discursos de igualdad, 
soberanía y transformación social 
encubren un patrón constante: ex-
pandir la burocracia, premiar alia-
dos políticos y costear extravagan-
cias internacionales mientras las 
necesidades urgentes de Colombia 
siguen sin resolverse.

El Ministerio de la Igualdad es 
quizá el símbolo más evidente 
de este despropósito. Concebido 
como una estructura para cerrar 
brechas, terminó convertido en un 
costoso elefante blanco: miles de 
millones consumidos en nómina 
y funcionamiento, apenas una mí-
nima ejecución presupuestal real 
y, para rematar, su creación tum-
bada por la Corte Constitucional 
debido a la ausencia de un estudio 
serio del impacto fiscal. ¿Resulta-
do? Más burocracia y cero resul-
tados. El Estado expandiéndose 
sin necesidad ni beneficio para las 
comunidades que dice defender.

Pero el desperdicio de los recur-
sos estatales no se detiene ahí. El 
gobierno decidió abrir una em-
bajada en Palestina, una misión 

diplomática sin sede operativa, y 
nombró embajador a Jorge Iván 
Ospina Gómez, hijo de un coman-
dante del M19, exalcalde petrista 
de Cali, instigador de la “primera 
línea” y sus desmanes en la ciudad. 
Su designación ha sido un monu-
mento al absurdo administrativo: 
mientras la embajada no existe y 
él permanece en Colombia, ya se 
le han asignado 145 millones de 
pesos en viáticos y menaje; otras 
fuentes hablan de más de 160 mi-
llones, e incluso de pagos cercanos 
a 40.000 dólares. Que esos recursos 
estén “sin usar” o supuestamente 
“guardados” no elimina la realidad 
indignante: fueron apropiados con 
dinero público para una misión di-
plomática inexistente en la prác-
tica. Una embajada fantasma, con 
un embajador fantasma, pagada 
con recursos muy reales.

El cuadro se agrava cuando se 
observa el comportamiento del 
propio Gustavo Petro quien ha 
convertido los viajes internaciona-
les en un eje central de su gobier-
no. Solo entre 2022 y 2024 acu-
muló 40 viajes al exterior, con un 
costo superior a 7.870 millones de 
pesos, sin contar gastos operativos 
adicionales. Otras denuncias re-
cientes elevan la cifra a más de 70 
viajes internacionales desde su po-
sesión. La contradicción es grotes-
ca: un presidente que predica aus-
teridad y justicia social se ausenta 
del país sin sentido y sin parar, 
arrastrando comitivas numerosas 
y costos millonarios para el país.

Johan 
Steed 
Ortiz F.
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Panorama

“Hay otros 
bombardeos 

en verifi-
cación por 

menores de 
edad que ha-
brían resulta-
do muertos. 

Pido sus-
pender los 

bombardeos 
y evaluar”, 
escribió la 
defensora 
Iris Marín 

en su cuenta 
de X.

DIARIO DEL HUILA, 
PANORAMA

La mañana del sábado 15 de 
noviembre el país amaneció 
con una noticia que reabrió 

uno de los debates más sensibles 
del conflicto armado colombiano: 
el uso de bombardeos en zonas 
donde grupos armados reclutan 
menores de edad. Medicina Legal 
y la Defensoría del Pueblo confir-
maron que siete menores murie-
ron durante una operación aérea 
en Guaviare, una región donde las 
disidencias de las FARC mantienen 
una fuerte presencia y han inten-
sificado el reclutamiento forzado.

Según la defensora del Pueblo, 
Iris Marín, los menores —tres ni-
ños y cuatro niñas— habían sido 
llevados a la fuerza por estructuras 
del Estado Mayor Central, coman-
dado por alias “Iván Mordisco”.

Un retorno polémico a los 
bombardeos

El operativo hizo parte de la serie 
de ataques aéreos que el Gobierno 
reactivó en 2025, luego de haberlos 
suspendido al inicio del mandato 
de Gustavo Petro, bajo la premisa 
de evitar daños a civiles y menores 
reclutados. Sin embargo, el deterio-
ro de las negociaciones con grupos 
armados llevó al Ejecutivo a reto-
mar esta estrategia militar.

La decisión revivió cuestiona-
mientos que ya habían marca-
do debates nacionales en años 
anteriores: ¿es posible combatir 
a grupos ilegales sin poner en 
riesgo a los menores forzados a 
integrar sus filas? Expertos en 
Derecho Internacional Humani-
tario (DIH) han insistido en que 
el Estado debe aplicar el princi-
pio de precaución en operaciones 
ofensivas, especialmente cuando 
existe evidencia de reclutamiento.

La advertencia de la 
Defensoría: “Hay más casos 
en verificación”

Tras conocerse la muerte de los 

n La Defensoría del Pueblo encendió nuevas alarmas tras confirmar que siete menores de edad murieron en un bombardeo 
en Guaviare y que existen reportes adicionales de adolescentes fallecidos en otros combates. Las advertencias se multiplican 
mientras crece la polémica por el retorno de los ataques aéreos ordenados por el presidente Gustavo Petro.

Muertes de menores reavivan el debate 
por los bombardeos en Colombia

siete menores en Guaviare, la 
defensora Iris Marín volvió a 
dirigirse al presidente Petro y 
al ministro de Defensa, Pedro 
Sánchez, alertando que habían 
llegado nuevos reportes de ado-
lescentes muertos en combates 
en otras zonas del país.

La ONU expresa 
preocupación por la muerte 
de menores

La Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU) en Colombia 
no tardó en pronunciarse. A través 
de un comunicado, la entidad ex-
presó su “profunda preocupación” 
por el ataque en Guaviare y recor-
dó que el reclutamiento de meno-
res es un crimen de guerra, según 
el Estatuto de Roma y el Proto-
colo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño.

La ONU hizo un llamado doble:
A los grupos armados, para que 

liberen inmediatamente a los menores reclutados.
Al Estado colombiano, para que extreme las me-

didas de precaución en operaciones ofensivas.
“Los niños, niñas y adolescentes no pueden ser uti-

lizados en las hostilidades. Su presencia en los cam-
pamentos aumenta el riesgo de tragedias como esta”, 
reiteró la organización, que también envió condolen-
cias a las familias de los menores fallecidos.

Petro entrega cifras y admite más casos en 
operaciones militares

Presionado por las advertencias y el debate nacional, 
el presidente Gustavo Petro publicó un balance actua-
lizado sobre las muertes de menores en varios operati-

vos contra el Estado Mayor Central. 
Según el jefe de Estado, 12 menores 
han fallecido en acciones militares 
durante los últimos meses.

El reporte incluye:
i7 menores en Guaviare (10 

de noviembre).
i4 menores en zona limítro-

fe entre Caquetá y Amazonas (1 
de octubre), caso denunciado 
por la representante a la Cáma-
ra Katherine Miranda.
i1 menor en Arauca (13 de 

noviembre).
El propio mandatario admitió 

que al menos un caso sigue en 
verificación, debido a que la edad 
de la víctima no ha sido plena-
mente determinada. El mensa-
je, sin embargo, generó nuevas 
preguntas sobre la precisión de 
los datos y los procedimientos 
de verificación interna.

Un debate que divide al país
La controversia por el retorno 

de los bombardeos ha generado 
fracturas incluso dentro de secto-
res cercanos al Gobierno. Mientras 
algunos defienden la necesidad de 
golpear a estructuras armadas que 
continúan expandiéndose, otros 
advierten que la estrategia tiene 
un costo humanitario inadmisible.

Para organizaciones de derechos 
humanos, la discusión es clara: el 
Estado puede y debe combatir a 
los grupos armados, pero debe ha-
cerlo con pleno respeto al DIH y 
con especial protección hacia los 
menores reclutados, quienes son 
víctimas y no combatientes.

El reclutamiento forzado, ade-
más, ha aumentado en regiones 
históricamente golpeadas por la 

guerra, como Guaviare, Caquetá, 
Putumayo, Cauca y Chocó. En 
estos territorios, alertan líderes 
sociales, los grupos ilegales si-
guen encontrando niños vul-
nerables a causa de la pobreza, 

la falta de oportunidades y la 
ausencia del Estado.

Un país que vuelve a 
enfrentar viejas heridas

La muerte de los menores rea-
vivó el dolor de episodios pasa-
dos, como el bombardeo de San 
Vicente del Caguán en 2019, en 
el que también murieron adoles-
centes reclutados. Para muchos, 
se trata de heridas que nunca ter-
minaron de cerrar.

Las autoridades continúan verifi-
cando la información de los nuevos 
casos reportados por la Defensoría 
del Pueblo. Entre tanto, el país si-
gue esperando una respuesta clara 
sobre cómo equilibrar la obligación 
de combatir a los grupos armados 
con el deber humanitario de prote-
ger a los menores reclutados.

Campamentos en zonas selváticas del Guaviare donde se reporta reclutamiento forzado de 
menores.

Operativos militares en áreas 
rurales del sur del país, 
escenario de los recientes 
combates.

Familiares de víctimas esperan 
información oficial sobre los menores 

fallecidos en los bombardeos.
Reclutamiento forzado 

en Colombia: una 
práctica que no cesa

Según datos de organizaciones 
internacionales, más de 9.000 
menores han sido reclutados 
por grupos armados ilegales 
en las últimas dos décadas. A 
pesar de acuerdos, desmovi-
lizaciones y ofensivas milita-
res, esta práctica persiste en 
al menos 200 municipios del 
país. Las regiones con mayo-
res riesgos actuales son Cau-
ca, Guaviare, Arauca, Caquetá, 
Meta y Putumayo.
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Contenido Externo

El exgerente 
Echavarría 

advierte que 
un aumento 

del salario 
mínimo del 
11% tendría 

efectos infla-
cionarios, au-

mentaría la 
informalidad 

y obligaría 
al Emisor a 
considerar 

nuevas alzas 
de tasas.

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA

La discusión por el aumen-
to del salario mínimo para 
2026 llegó en un momen-

to especialmente complejo para 
la economía colombiana. Con 
una inflación anual del 5,1% 
en octubre —según el Dane—, 
la misma cifra con la que cerró 
2024, y con una tasa de interés 
estable en 9,25% durante los úl-
timos dos meses, el Banco de la 
República enfrenta un dilema: 
cómo mantener el control in-
flacionario mientras el Gobierno 
anuncia un ajuste salarial supe-
rior al IPC proyectado.

La persistencia de una in-
flación alta obligó al Emisor a 
mantener una postura moneta-
ria restrictiva, pues las expecta-
tivas para 2026 y 2027 conti-
núan por encima de la meta del 
3%. La Junta Directiva ha insis-
tido en que su principal objetivo 
es evitar un desanclaje en las ex-
pectativas, lo que haría aún más 
difícil regresar al nivel previsto.

n  El exgerente del 
Banco de la República 
Juan José Echavarría 
advirtió que un in-
cremento del salario 
mínimo por encima de 
la inflación presionará 
aún más los precios 
y obligará al Emisor a 
evaluar nuevas alzas 
en las tasas de interés, 
en un contexto en el 
que la inflación lleva 
cinco años sin cumplir 
la meta y la credibili-
dad del banco está en 
juego.

Juan José Echavarría advirtió que la falta de credibilidad del 
banco encarece reducir la inflación.

complicaría decisiones del Banco de la República 
Aumento del salario mínimo de 2026 

Un salario mínimo que 
aumenta más que la 
inflación

En Colombia, el salario míni-
mo se define teniendo en cuenta 
la inflación pasada y la producti-
vidad laboral. Sin embargo, para 
2026 el Gobierno anticipó un 

ajuste por encima del IPC proyectado, lo que im-
plica un impacto directo en los costos de las empre-
sas. Si los salarios suben más que la productividad, 
las compañías tienden a trasladar esos sobrecostos 
a precios, reforzando las presiones inflacionarias.

En este contexto, el exgerente del Banco de la Repú-
blica Juan José Echavarría explicó a Infobae Colombia 
que la situación es aún más delicada debido a tres fac-
tores: la inflación no ha cumplido la meta del 3% en 
cinco años, dejó de caer y comenzó a estabilizarse en 
niveles altos, y, además, la meta misma sigue siendo 
una referencia que Colombia no logra alcanzar.

“El banco pierde credibilidad”
Echavarría recordó que varios países de la región 

tienen metas más bajas y estables: Perú apunta al 2%, 
mientras que Chile y Colombia mantienen un objetivo 
del 3%. Para él, el riesgo de que la inflación se quede 
anclada en niveles de 4% o 5% es grande, porque el 
banco pierde credibilidad ante los agentes económicos.

“Si un banco central tiene credibilidad, anuncia 
que la inflación será 3% y todos le creen. Los sala-
rios se ajustan al 3%, los precios también, y bajar 
la inflación no cuesta crecimiento. Pero si el banco 
no tiene credibilidad, la única manera de bajar la 
inflación es con menos PIB o con recesión, y eso es 
muy costoso”, explicó.

¿Subir tasas en 2026?
El exgerente fue claro en algo que ya ronda las 

discusiones del mercado: al Ban-
co de la República le podría to-
car subir las tasas de interés 
nuevamente. Sin embargo, polí-
ticamente es una decisión difícil, 
porque el país entero presionaba 
por bajarlas y ahora el Emisor 
apenas logró justificar por qué 
decidió mantenerlas quietas.

“Subirlas es muy complicado”, 
insistió, no solo por el contexto 
económico, sino por el ambien-
te político que rodea la toma de 
decisiones del Emisor.

La entidad, además, enfrenta un 
panorama fiscal adverso: el dé-
ficit es el más alto en un siglo y 
la regla fiscal se abandonó. En 
ese escenario, un incremento sa-
larial del 11%, como propuso el 
Gobierno, representa un aumen-
to real cercano al 6%, teniendo 
en cuenta una inflación del 5% 
y una productividad estancada o 
incluso en caída.

Impacto en empleo e 
informalidad

Para Echavarría, un ajuste tan 
alto generará tres efectos inme-
diatos: mayor informalidad labo-
ral, incremento en los costos de 
contratación y una presión adi-
cional sobre la tarea del Banco de 
la República. En pocas palabras, 
el aumento del salario mínimo 
no solo influye en las empresas 
y en los trabajadores, sino en el 
diseño de la política monetaria.

¿Cuánto debería aumentar?
El exgerente fue enfático en la 

regla básica recomendada por los 
economistas: inflación más pro-
ductividad. “Si la productividad 
aumenta 1% y la inflación es 5%, 
pues el ajuste debe ser 6% y no 
11%”, sostuvo.

Aclaró, además, que cualquier 
aumento —incluso uno pruden-
te— impacta la inflación, pero 
uno excesivo agrava las presio-
nes, especialmente porque llega 
en medio de una reforma labo-
ral que, según él, incrementará 
aún más los costos del mercado 
de trabajo.

Un 2026 con más tensiones 
económicas

Las advertencias de Echavarría 
se suman a un contexto donde 
la demanda interna sigue sien-
do fuerte y los precios no ceden 
al ritmo esperado. De ahí que el 
Banco de la República haya reite-
rado que cada decisión se tomará 
con base en el comportamiento 
de la inflación, las expectativas y 
la actividad económica.

Mientras tanto, los colombianos 
esperan claridad: un aumento del 
salario mínimo que preserve el po-
der de compra sin desbordar los 
precios y un Banco de la República 
que logre mantener el equilibrio 
en un año marcado por la incerti-
dumbre fiscal, monetaria y laboral.

El Banco de la República mantiene la tasa en 9,25% ante la persistencia inflacionaria.

El Gobierno anunció que el aumento del salario mínimo para 2026 superará el IPC 
proyectado.
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ClasiClasidiariodiario Finca Raiz

Vehículos
Venta  artículos

Animales

Servicios 

Empleos

Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com       

Neiva -Huila

640-99733	 LOCAL EN EL CENTRO.  GIGANTE  -  HUILA	 $907.000.000
640-99730	 LOCAL EN EL C.C PASEO DEL ROSARIO.  GARZÓN  -  H	 $40.000.000
640-99727	 LOTE EN EL CENTRO DEL AGRADO – HUILA	 $350.000.000
640-99725	 FINCA EN LA VEREDA BUENOS AIRES.  GARZÓN  -  H	 $1.000.000.000
640-99724	 CASA EN EL CENTRO.  GIGANTE  -  HUILA	 $390.000.000
640-99723	 CASA EN RIVERAS DE GARZÓN.  GARZÓN  -  H	 $240.000.000
640-99722	 LOTE No 38 EN SARTENEJO.  GARZÓN  -  H	 $200.000.000
640-99721	 CASA EN LA URBANIZACIÓN CHUIRA.  NEIVA  -  H	 $160.000.000
640-99719	 LOTE DE TERRENO EN LA VEREDA MAJO.  GARZÓN  -  H	 $43.000.000
640-99717	 CASA EN EL AGRADO - HUILA 	 $312.000.000
640-99715	 CASA-LOTE EN VEREDA SAN JOSÉ DE BELEN.  AGRADO	 $125.000.000

640-99735	 BODEGA EN EL ROSARIO.  GARZÓN  -  H	 $2.000.000
640-99718	 LOCAL EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $1.800.000
640-99711	 LOCAL EN SARTENEJO.  GARZÓN  -  H	 $800.000
640-99717	 CASA EN EL AGRADO – HUILA	 $850.000
640-99608	 LOCAL EN LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H	 $1.500.000
640-99641	 APTO. 201 EN EL CARMEN.  GARZÓN  -  H	 $700.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

CENTRO 
SUR

ORIENTE

OCCIDENTE 

CENTRO 

CALLE 22B # 44-80 B/LOS COLORES	 $300.000.000	 110m2	
CALLE 6B # 26-35 B/LA GAITANA 	 $360.000.000	 126m2	
CASA 11 CALLE 8 # 48-40 COND. PORTAL DEL CAMPO 	 $850.000.000	 243m2	
CALLE 5A # 20-42 B/CALIXTO	 $150.000.000	 122m2	
CALLE 19A # 34-26 B/BUGANVILES	 $410.000.000	 177m2	
CALLE 23A # 43A-07 B/LOS COLORES	 $280.000.000	 110m2	
CALLE 8B # 39 BIS -10 B/IPANEMA 	 $430.000.000	 106m2	
CARRERA 32 # 8-103 CONJ. EL PARAISO 	 $400.000.000	 102m2	
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA	 $350.000.000	 170m2	
CALLE 7 # 30A-77 B/PRADO ALTO	 $230.000.000	 100m2	
CALLE 14A # 39-72 B/VERGEL	 $150.000.000	 90m2	
CALLE 8 # 29-111 B/LAS BRISAS 	 $900.000.000	 373m2	
CALLE 4C # 27A - 17 B/LA GAITANA 	 $650.000.000	 239m2	
CALLE 21A # 39-108 B/LOS GUADUALES	 $330.000.000	 137m2	

CALLE 19 # 6-48 B/QUIRINAL 	 $1.200.000.000	 420m2	
CARRERA 7 # 16-20 	 $1.200.000.000	 432m2	
CALLE 17A # 7-73 B/QUIRINAL 	 $900.000.000	 323m2	
CARRERA 7A # 16-30 B/QUIRINAL	 $850.000.000	 210m2	
CALLE 5 # 10A-13 B/ALTICO	 $300.000.000	 243m2	
CALLE 5 # 10A-09 B/ALTICO	 $300.000.000	 196m2	
CALLE 8 # 1E-78 CASA LOTE 	 $950.000.000	 403m2	
CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000	 608m2	
CALLE 8 # 7-63 CENTRO	 $550.000.000	 270m2	
CALLE 6 BIS # 14-25 B/ALTICO	 $700.000.000	 400m2	

APTO. 1108 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 904 T-7 LA MORADA DEL VIENTO 	 $240.000.000	 90,34m2	
APTO. 906 T- 1 CIUDADELA NIO  CAR.8 # 43-44	 $360.000.000	 77m2	
APTO. 1205 T- 2 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 303 T-A TORRES DE LA CAMILA 	 $186.000.000	 87m2	
APTO. 105 T-B TORRES DE LA CAMILA 	 $200.000.000	 112m2	
APTO. 701 TORRES DE LA MARTINICA /IBAGUE 
CAR.2# 35 A - 25	 $145.000.000	 65m2	
APTO.  501 B-C CONJ. RES. BOSQUE DE 
TAMARINDOS 	 $350.000.000	 146m2	
APTO 102 B-2 CONJ. MEDIA LUNA  CALLE 26B # 9AW-21	 $120.000.000	 70m2	

NORTE

SUR
APTO. 804 T-2 CONJ. RES. PALMEIRAS 	 $320.000.000		
APTO. 101 T-1 TRESERVA DE LOS TULIPANES 	 $350.000.000	 80m2	
APTO. 1302 CONJ. RES. PORTAL DEL RIO 	 $150.000.000	 55m2	
APARTAESTUDIO  102 BL-3 CONJ. LOS ARRAYANES 	 $70.000.000	 30m2	
APTO. 704 T-6 CONJ. RES.  TORRES DEL OASIS 	 $210.000.000	 85m2	
APTO. 303 T-1 CONJ. MONTEVERDE AV. 
SURABASTOS # 26-02 SUR  	 $270.000.000	 86m2	
APTO. 304 CONJ. RES. TERRAVENTO 	 $250.000.000	 110m2	
	

ORIENTE

CENTRO

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES

OFICINA EDIF. CALLE REAL OF. 404	 $320.000.000	 85.70m2	
OFICINA CALLE 11 # 7-35/7-39 FENALCO	 $1.300.000.000	 280m2	
OFICINA 400 TORRE B C.C. METROPOLITANO 	 $150.000.000	 35m2	
BODEGA CARRERA 6 # 12-23 CENTRO 	 $2.400.000.000	 324m2	
BODEGA CALLE 2 SUR # 5-67 CENTRO 	 $1.200.000.000	 628m2	
BODEGA CALLE 16 # 8B-23 CAMPONUÑEZ 	 $450.000.000	 434m2	
BODEGA CALLE 14 # 16-06 PRIMERO DE MAYO	 $400.000.000	 214m2	
LOTE CALLE 81A # 1B-33 LOTE 22 URBANIZACIÓN 
EL DORADO 	 $28.000.000	 78m2	
LOTE CARRERA 9 # 3-34/36 ESTADIO URDANETA	 $500.000.000	 353m2	
LOTE CALLE 12 # 16-56 	 $4.000.000.000	 3625m2	

APTO. 2do PISO  CALLE 7 # 12-77 	 $700.000,00	 55m2	
APTO. 301 CARRERA 7A # 14-49 	 $950.000,00	 50m2	
APTO. 103 CARRERA 5A BIS # 24-06  SEVILLA 	 $1.200.000,00	 75m2	
APARTAESTUDIO 204  CALLE 18A # 6-37 	 $800.000,00	 37m2	
APTO. TIPO A COND. LA RIVIERA  CALLE 7 # 14-26 	 $2.100.000,00	 70m2	
APTO. TIPO B COND. LA RIVIERA CALLE 7 # 14-26 	 $1.800.000,00	 60m2	
APARTAESTUDIO 303 EDIF. CATAMARAN 	 $760.000,00		
APTO. 201 EDIF. CATAMARAN 	 $1.180.000,00

APTO. 302 LA RIOJA  CAR. 45B # 20-112	 $510.000,00	 40m2	
APTO. 801 T-A TORRES DE ALEJANDRIA  	 $850.000,00	 66m2	
APTO. 202 CAR. 36 # 21A-36   BUGANVILES	 $550.000,00	 47m2	
APTO. 202 ALAMEDA MONTERREY  CALLE 24 # 34C-72	 $400.000,00	 28m2	
APTO. 110  CAR. 36 # 8C-20  VILLA MILENA	 $1.300.000,00	 79m2

CARRERA  25A # 17-16 TIMANCO II ETAPA  	 $85.000.000	 84m2	
CARRERA  7 # 3 -56 SUR LOS FUNDADORES RIVERA 	 $350.000.000	 540m2	
CALLE 4 # 2-48/ 2-50/ 2-54 RIVERA 	 $1.500.000.000	 906m2	
CARRERA  31B # 23 A SUR - 60 ENCENILLO 	 $200.000.000	 84m2	
CARRERA  9 # 11 - 10 ANDALUCIA 4 ETAPA 	 $250.000.000	 102m2	
CASA 70 COND. GOLF CLUB 	 $1.200.000.000	 700m2	

CASA 19 COLINAS DEL LAGO 	 $800.000.000	 2000m2	

CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000,00	 608m2	
CALLE 16 # 7A-30 B/QUIRINAL	 $4.000.000,00	 321m2	
CALLE 19 # 7A-05 B/QUIRINAL	 $3.600.000,00	 175m2	
CALLE 21 # 5A - 58 B/QUIRINAL	 $5.000.000,00	 262m2	
CALLE 17A #5A - 29 B/QUIRINAL 	 $2.800.000,00	 200m2	
CALLE 6A # 10-48 B/ALTICO	 $2.850.000,00	 226m2	
CARRERA 15A # 5-33 B/ALTICO	 $1.500.000,00		
CALLE 12 # 2-26 B/LOS MARTIRES 	 $1.800.000,00	 120m2	

CALLE 5C # 23-57 B/LA GAITANA 	 $1.600.000,00	 130m2	
CALLE 20 # 38-29 B/LOS GUADUALES	 $950.000,00		
CALLE  14B # 33A-19 B/LA ORQUIDEA 	 $1.200.000,00	 155m2	
CASA 5 COND. LUCCA CALLE 6 # 44-02	 $3.500.000,00		
CALLE 20A # 44A-02 CONJ. B/LOS LAURELES 	 $1.800.000,00	 127m2

LOCAL 219  C.COMERCIAL UNICENTRO	 $4.500.000,00	 51m2	
BODEGA EN CALLE 2 SUR # 13-46 	 $3.500.000,00	 526m2	
LOTE 3-1 EL OLIVO-VEREDA ORIENTE JURISDICCIÓN 
DE PALERMO 	 $4.000.000,00	 5000m2	
CASA CAMPESTRE EN VILLA ORTIGOZA - RIVERA 	 $60.000,00	 400m2

ARRIENDO CASAS

APTO. 504 T- 12 CONJ.GOYA  CAR. 5 # 36 SUR-30	 $750.000,00		
APTO. 103 T- 8   BOSQUES DE SAN LUIS AGR. F	 $550.000,00	 48m2	
APTO. 303 T-9 PRADOS DEL SAUCE 	 $650.000,00	 50m2	
APTO. 503 T-14  CIUDADELA ENTRE RIOS  	 $800.000,00	 66m2

SUR

ORIENTE

CENTRO

ORIENTE 

SUR

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES

VENTA DE CASAS

NORTE

CASAS

VENTA

APTO. 201 CAR.1 # 57A-18 LAS MERCEDES 	 $750.000,00		
CARRERA 5w # 33-49 SANTA INES 	 $450.000,00	 57m2	
APTO. 403 T-1 CONJ. RES. EL TRIANGULO	 $800.000,00	 57m2	
APTO. 801-T3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA 	 $850.000,00		
APTO. 803 T-3 CONJ. SAN PABLO 	 $1.500.000,00	 97m2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

VENTA DE APARTAMENTOS

CARRERA  1 # 28-16/18 B/CANDIDO	 $480.000.000	 170m2	
CASA 10 CALLE 43B # 9-49  ALDEBARAN 	 $290.000.000	 98m2	
CALLE 72B # 1-21 B/LA INMACULADA 	 $185.000.000	 78m2	
CASA 107 EN COND. ALTOS DE LA SABANA - PALERMO	 $670.000.000	 500m2	
CALLE 26A # 8A - 12 B/SANTA LUCIA 	 $280.000.000	 117m2	
CALLE 57A # 19-58 VILLA CAROLINA 	 $340.000.000	 84m2	
CARRERA  20C # 45-28 B/PRADO NORTE	 $330.000.000	 315m2	
CALLE 73 # 3W - 03 B/LA VORAGINE 	 $190.000.000	 170m2	
CALLE  69A # 1-45 URBANIZACIÓN PRIMAVERA 	 $300.000.000	 118m2	
CARRERA  6B # 40-19 CAMILO TORRES	 $140.000.000	 96m2	
CALLE  37 # 1C-03 B/CANDIDO 	 $350.000.000	 253m2

CARRERA   16 # 4-09 TIMANCO IV ET.	 $150.000.000	 120m2	
CASA 57 CONJ. CEIBA REAL CALLE 21 SUR # 21-91 	 $450.000.000	 112m2

Dirección: Carrera 5 # 36 sur - 30 Agrupación Goya Tiziano AP 504-T12    
Canon de arrendamiento: $750.000 - Área: 65M2

Dirección: Carrera 13ª # 43ª-41/42 Urbanización Alcalá Coruña de Berdez
Canon de arrendamiento: $700.000 - Área: 98.40M2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

Dirección: Carrera 18 # 8-58 Edificio Catamarán AP 401 
Canon de arrendamiento: $1.100.000 - Área: 64M2

 Dirección: Carrera 1 # 57ª – 18 Las Mercedes/ Local Comercial 1 
Canon de arrendamiento: $750.000  -  Área: 15M2

SURSUR NORTENORTE

ORIENTEORIENTE NORTENORTE

Clasificados
“LO NUESTRO A DIARIO”

Paute: 608-8668561

INF:  320 489 2873

VENDO O PERMUTO
CASA DE 2 PLANTAS
ESQUINERA EN URB. 
ENCENILLO (NEIVA)  

(112m2)
(Car.32B#23A Sur109),  

POR CASA O APTO.  
EN BOGOTÁ. 

•Un piso construído y 
plancha con estructura y 
servicios listos para un 

segundo piso  
•Ubicación estratégica, 
Zona de Alta Valorización  

Cerca Al Único y San 
Pedro Plaza. Ideal para 

Vivienda o Negocio.
•Precio de Oportunidad.

VENDO CASA VENDO CASA 
ESQUINERA B/ESQUINERA B/
LA TRINIDADLA TRINIDAD

Inf. 318 764 1899Inf. 318 764 1899

EXCELENTE UBICACIÓN Y ESTADO 
B/CHAPINERO (CAR.9/CLL.12 NEIVA) 110M2. 

CERCA AL HOSPITAL, CLINICAS Y CONSULTORIOS

VENDO APARTAMENTO 

INF. 313 8958684. 

ARRIENDO
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Paute:  
608-8668561

DIA
RI

O DEL HUILA

75LO NUESTRO A DIARIO

AÑOS
1966 - 2022

9
AÑOS
1966 - 2025

2-Balcones, Sala-Comedor 3-Alcobas, 
2-Baños, Altillo.   

$210.000.000 Negociable

 INF: 313 658 2010

VENDO APARTAMENTO  EN NEIVA  
IPANEMA BL-4 P-4 108m2. 

POR DÍA, SEMANAS O 
MESES

CALLE 21 No. 8-38 B/
TENERIFE  (NEIVA)

ARRIENDO 
APARTAMENTOS 

AMOBLADOS

INF: 321 2245994

CAMPONUÑEZ
 PARA VIVIENDA, 

OFICINAS,  
CONSULTORIOS, 

ALMACÉN - EMPRESAS

ARRIENDO CASA 
ESQUINERA 

INF: 317 427 6747

APARTAMENTOS

CASA

ARRIENDO

VENTA

4-HABITACIONES 
SEGUNDO PISO 

B/GUADUALES (NEIVA) 

VENPERMUTO 
APARTAMENTO 

AMPLIO 

INF: 311 200 2408 
-  310 217 8024

VENTAS

ARRIENDO 
HERMOSA CASA 

 B/LA GAITANA
4-ALCOBAS, 2-BAÑOS, COCINA 
INTEGRAL, PATIO DE ROPAS, 
PISCINA, GARAJE CUBIERTO

INF. 
310 609 5859

CASA BARRIO 
RIVIERA NORTE

VENDO O 
ARRIENDO

INF: 317 427 6747

VENDO 
APARTAMENTO 

Inf: 300 3421801

COND. LA GAITANA 
(NEIVA)

3-HABITACIONES, SALA 
COMEDOR, BALCÓN, GARAJE, 

PISCINA Y ASCENSOR

VENDO APTO. 
ECONÓMICO

INF. 321 464 0672

 CONJ. MEDIA LUNA 
CERCA DE LA USCO

(Neiva)

(3 LOCALES  TOTAL  214m2)
CARRERA 11 CLLE.8  B/ALTICO (NEIVA)

INF: 315 2159977  -  317 3819998

VENDO INMUEBLE

APARTAMENTOS

ARRIENDO

3-ALCOBAS. 
TERCER PISO

 CONJ. RES. LA 
MAGDALENA 

AV.26 No. 5 W 14

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

INF: 
316 631 1308

• CASA ESQUINERA B/SAN JOSE
• APARTAESTUDIO B/SAN JOSE

• APARTAMENTO B/ALTICO

ARRIENDO

INFORMES: 311 2456705

AKT-AK200ZW  MOD/2022 

VENDO MOTOCARGUERO 

INF. (WashApp) 321 936 4289
MATRICULA NEIVA - DOCUMENTOS AL DIA

MODELO 2015 
AUTOMÁTICO  

$28M NEGOCIABLES

VENDO 
SUZUKI 
CELERIO 

315 068 9037

Interesados enviar Hoja 
de Vida al correo: 

PRESTIGIOSO COLEGIO EN NEIVA
REQUIERE 

Licenciados en Inglés

colomboingles@hotmail.com

Avisos Judiciales
NOTARIA SEGUNDA DE 
NEIVA
EDICTO EMPLAZATORIO. 
EL NOTARIO SEGUNDO DEL 
CIRCULO DE NEIVA-HUILA 
EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se crean con dere-
cho de intervenir en la LIQUI-
DACION DE LA HERENCIA 
DE LEÓN TITO GUARNIZO 
GUZMÁN, quien en vida se 
identificaba con la Cédula de 
Ciudadanía número 5.917.086 
expedida en Guamo-Tolima, 
vecino que fue de la ciudad 
de NEIVA-HUILA, lugar don-
de tuvo su último domicilio y 
asiento principal de sus nego-
cios, fallecido en la ciudad de 
NEIVA-HUILA, el día DOCE 
(12) DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUA-
TRO (2.024) que se tramita 
en esta Notaría, en los térmi-
nos del Decreto 902 de 1988.- 
Para los fines de que trata el 
Artículo 490 del Código Gene-

ral del Proceso y habiéndose 
llenado todos los requisitos de 
ley. Se fija el presente edicto 
en la cartelera de la Notaría, 
por el término de diez (10) 
días hábiles y se hace entre-
ga de dos (2) copias del mis-
mo a la parte interesada para 
las demás publicaciones de 
ley.- La fijación se hace hoy, 
TRECE (13) DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO (2.025), 
siendo las siete de la mañana 
(7:00 A.M.). EL NOTARIO SE-
GUNDO DE NEIVA REINAL-
DO QUINTERO QUINTERO.  
(Hay firma y sello) ` 

NOTARIA UNICA DE YAGUA-
RA DEPARTAMENTO DEL 
HUILA Calle 4 No. 4-75 DE 
YAGUARA HUILA Snryagua-
ral notaria@hotmail.com 
EDICTO EMPLAZATORIO. 
LA SUSCRITA NOTARIA EN-
CARGADA DEL CIRCULO 

DE YAGUARA HUILA EM-
PLAZA A todas las personas 
que se crean con derecho de 
intervenir en la SUCESIÓN 
INTESTADA DE AMPARO 
NÚÑEZ VALENZUELA quien 
en vida se identificó con la Ce-
dula de Ciudadanía número 
30.066.144, que se tramita en 
esta Notaria, en los términos 
del Decreto 902 de 1988. Para 
los fines de que trata el Artícu-
lo 589 del Código de Procedi-
miento Civil se fija el presen-
te edicto en la cartelera de la 
Notaria, por el término de diez 
(10) días hábiles y se le hace 
entrega copias del mismo a la 
parte interesada para las de-
más publicaciones de la ley. 
La fijación se hace a los Seis 
(6) de Noviembre de Dos Mil 
Veinticinco (2025) siendo las 
8.00AM.  NAYIBE GALINDO 
CUEVAS NOTARIA ENCAR-
GADA DE YAGUARA.  (Hay 
firma y sello)
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El tabloide sueco Expressen encendió el debate 
político en Colombia al publicar un reportaje 
en el que asegura que Verónica Alcocer, primera 

dama y aún esposa del presidente Gustavo Petro, esta-
ría residiendo en Estocolmo desde hace varios meses. 
El medio señala que inicialmente vivió en un hotel y 
que luego se trasladó a un apartamento ubicado en el 
centro de la capital sueca.

La nota inicia recordando los tensos cruces que 
en el pasado han tenido el presidente Petro y el en-
tonces mandatario estadounidense Donald Trump, 
así como la inclusión del jefe de Estado, varios inte-
grantes de su círculo cercano y la propia Alcocer en 
la lista OFAC, más conocida como la “lista Clinton”. 
Desde ese contexto, el tabloide presenta un panora-
ma de la vida que, según sus reporteros, llevaría la 
primera dama en territorio escandinavo.

De acuerdo con la publicación, Alcocer frecuenta 
restaurantes exclusivos de Estocolmo y ha sido vista 
en fiestas privadas de alto nivel. Expressen asegura 
que incluso habría asistido a Noppes, un club priva-
do fundado por el conde Carl Adam “Noppe” Lewen-
haupt, un reconocido amigo del rey de Suecia, donde 
supuestamente la vieron bailando en varias ocasiones.

Círculos de millonarios y figuras influyentes
Uno de los puntos que más ha llamado la atención 

de la opinión pública es la afirmación de Expressen 
según la cual Alcocer estaría relacionándose con pro-
minentes millonarios suecos. El tabloide menciona 
nombres como el de Kristofer Ruscon, fundador de 
la marca de champaña Hatt et Söner; su pareja, Sofia 
Strand, creadora de la empresa de maquillaje Pixi; y 
Olof Larsson, magnate de la relojería y propietario 
de Nymans Ur, junto con su esposa Danielle Larsson.

El reportaje señala que varias de estas personas, con-
sultadas por el medio, prefirieron no hacer declaraciones, 
aduciendo que no hablan sobre asuntos privados ni so-
bre la cercanía que podrían tener con la primera dama 
colombiana. No obstante, la publicación traza un deta-
llado mapa social de las personas que, según sus fuentes, 
componen el círculo más próximo de Alcocer en Suecia.

El tabloide también afirma que la primera dama ha-
bría entrado en contacto con figuras políticas locales, 
entre ellas Jonathan Rex, presidente del consejo de 
administración de Hatt et Söner y exgeneral electo-
ral del extinguido partido Folklistan. Incluso señalan 
que Alcocer habría asistido en 2024 a un evento de 
esa colectividad, aparentemente sin invitación oficial, 
aprovechando un viaje que realizó junto al presidente 

Petro en el marco de una visita diplomática.

El uso político de las versiones
Las revelaciones del medio sueco fueron rápidamen-

te recogidas por sectores de oposición en Colombia, 
que han cuestionado el estilo de vida que Expressen 
atribuye a Alcocer y especulado sobre el origen de los 
recursos que financiarían su estadía en Suecia. Algunos 
críticos han insinuado, sin presentar pruebas, posibles 
vínculos con dineros de corrupción, lo que ha ampli-
ficado el debate en redes sociales y espacios políticos.

La defensa del presidente Petro
Ante la controversia, el presidente Gustavo Petro re-

accionó este domingo a través de su cuenta de X. En un 
mensaje extenso, el mandatario defendió públicamente 
a Verónica Alcocer, pese a que ambos atraviesan una se-
paración. Petro acusó a sectores de la oposición de lan-
zar ataques “calumniosos” y motivados por la envidia.

“Veo a la extrema derecha envidiosa con Verónica, la 
madre de mis hijas. Hace conjeturas calumniosas como 
siempre, ya le hicieron mucho daño, un enorme daño, 
y ella no es como yo”, escribió el presidente.

Petro también aseguró que Alcocer “no gasta ni un 
peso del erario” y afirmó que quienes la critican “viven 
del Estado” y “no pueden salir de su trampa de menti-
ra y miedo”. Más adelante, sostuvo que los cuestiona-
mientos de la oposición buscan afectarlo directamente:

“El intento por destruir mi familia para debilitarme 
no funciona. En lo que fue y es mi familia siempre ha-
brá respeto. Lo que siempre enseñé fue honestidad y 
libertad de pensamiento. Libertad del ser. El uribismo 
extremo no sabe qué es eso”, concluyó.

La vida de Verónica La vida de Verónica 
Alcocer en EstocolmoAlcocer en Estocolmo

n Un reportaje del medio sueco 
aseguró que la primera dama 
de Colombia, Verónica Alcocer, 
estaría viviendo en Estocolmo 
y moviéndose en círculos de 
millonarios y figuras políticas, 
versión que desató una fuerte 
reacción del presidente Gustavo 
Petro.


